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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

203 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se establece la Ley General  

de Bomberos de Colombia.
Bogotá D.C.,
Doctora
ADRIANA FRANCO CASTAÑO
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Ref. Informe de ponencia para segundo debate 

al Proyecto de ley número 203 de 2011 Cámara, por 
medio de la cual se establece la Ley General de Bom-
beros de Colombia.

Respetada señora Presidenta:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Di-

rectiva de la Comisión Primera Constitucional Perma-
nente de la Cámara de Representantes y con fundamen-
to en los artículos 174 y 175 de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos rendir el informe de ponencia para segundo 
debate al Proyecto de ley número 203 de 2011 Cáma-
ra, por medio de la cual se aprueba la Ley General de 
Bomberos de Colombia:

1. Origen de proyecto.
2. Objetivo del proyecto de ley.
3. Contenido del proyecto.
4. Fundamento constitucional.
5. Fundamento legal y comentarios de los coordi-

nadores ponentes.
I. ORIGEN DEL PROYECTO

El proyecto de ley tiene como origen el Gobierno 
Nacional, toda vez que fue incluido dentro del nume-
ral 110 del Plan de Gobierno del entonces candidato, 
hoy Presidente doctor, Juan Manuel Santos Calderón y 
convertido en proyecto de ley presentado a considera-
ción del Congreso de la República por el Ministro del 

Interior y de Justicia, doctor Germán Vargas Lleras y 
gestión 

integral del riesgo contra incendios y estructurar la 
organización bomberil en el País.

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El Proyecto de ley número 203 de 2011 Cámara está 

encaminado a expedir la Ley General de Bomberos de 

integral del riesgo contra incendios y demás calamida-
des conexas, entendidas como servicio público esencial 
a cargo del Estado y estructurar la organización bom-
beril en el país.

III. CONTENIDO DEL PROYECTO
EL PROYECTO CONTIENE: 10 CAPÍTULOS Y 

51 ARTÍCULOS y 3 NUEVOS ARTÍCULOS.
El I. Describe la responsabilidad de la prestación del 

servicio público esencial de la prevención de incendios 
y calamidades conexas naturales o entrópicas, e identi-

dicho servicio, en procura de contemplar la contingen-
cia del riesgo en la vida y bienes de los colombianos, 

la prestación “DEL SERVICIO PÚBLICO ESENCIAL 
A CARGO DEL ESTADO”, gestión integral del riesgo 
contra incendio y demás calamidades conexas natura-

-
cional y territorial.

-
zaciones bomberiles del país y se crea una unidad admi-
nistrativa especial dependiente del Ministerio del Inte-
rior, quien ejercerá la dirección nacional de bomberos de 
Colombia, dándole especial relevancia y organización a 
estas instituciones que pasan a ser manejadas, vigiladas 
y desarrolladas directamente desde el orden nacional.

de las organizaciones para la prevención y atención y 
control de incendios, y se establece su naturaleza, y 
funciones.

-
gencia y se determina la gratuidad en la prestación de 
los mismos.
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-
nes tributarias a las organizaciones bomberiles del país, 
en cuanto tenga que ver con instalaciones adquisición 
de equipos, contratos y demás.

-
ciación para la actividad de gestión integral del riesgo 
y prevención de incendio y calamidades conexas y se 
entregan herramientas a las entidades territoriales para 

esencial de gestión integral del riesgo y calamidades 
conexas.

En el capítulo VII se establece el régimen discipli-
nario de las instituciones bomberiles del país.

En el capítulo VIII. Se dictan disposiciones gene-
rales en cuanto tiene que ver con servicios adicionales 
que deberán prestar las instituciones bomberiles del 
país en su función esencial de proteger la vida y bienes 
de los colombianos y se dictan otras disposiciones.

En el capítulo IX está dedicado exclusivamente a 
mejorar algunos aspectos de la carrera administrativa 

dispuesto en la Ley 909 del 2004.
En el capítulo X. Se determina la vigencia del presente 

proyecto de ley y la derogatoria de la Ley 322 de 1996.
IV. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL

El marco constitucional del proyecto se basa en el 
enciso 2° del artículo 2° de la Constitución Política que 
dispone “las autoridades de la República están insti-
tuidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia en su vida, honra, bienes creencias y demás 
derechos, libertades y para asegurar el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado y de los particulares”.

V. FUNDAMENTO LEGAL
El Sistema Nacional de Bomberos de Colombia es 

creado mediante la Ley 322 de 1996, la cual estable-
ce que “la prevención y control de incendios y demás 
calamidades conexas a cargo de las instituciones bom-
beriles, es un servicio público esencial a cargo del Esta-
do”, y los artículos 144, 150, 156, 174 y 175 de la Ley 
5ª de 1992.

COMENTARIOS DE LOS PONENTES
En la actualidad resulta muy difícil establecer el nú-

mero de incidentes que por ocurrencia de incendios y ca-
lamidades conexas se sucedan en el país, y la tasa de mor-
talidad o afectaciones físicas asociadas a las mismas toda 
vez, que si bien existen organismos de socorro dedicados 
a la protección de la vida y los bienes de los colombianos, 
denominados cuerpos de bomberos, no es menos cierto 
que estos a lo largo de su historia tuvieron su origen y 
se han mantenido en el tiempo gracias, principalmente al 
altruismo y dedicación de miles de personas que en cada 
rincón de la patria han procurado de manera voluntaria 
prestar bajo el principio de solidaridad, estos servicios. La 
intervención del Estado ha sido intermitente y en la mayo-
ría de los casos casi imperceptible pues si bien a través del 
Gobierno Nacional se han expedido normas para la iden-

las herramientas que se han generado y los recursos que 
se han entregado a lo largo del mismo periodo de tiempo 

magnitud del grado de población expuesta en sus vidas 
y sus bienes y en la afectación negativa que tendría en la 
economía del país.

Por tal motivo resulta de capital importancia la inicia-
tiva presentada por el Gobierno Nacional e inspirada en 
las mismas organizaciones de bomberos del país, en la 

de incendios y demás calamidades conexas, naturales 
o antrópicas, las nuevas amenazas que por cuenta del 

-
rrollo urbanístico, la implementación de nuevas tecnolo-
gías en el desarrollo industrial y los constantes eventos 
asociados a los desastres naturales, que hacen que cada 
día se aumenten las posibilidades de enfrentar grandes 
riesgos contra la vida, los bienes y la economía nacional.

Todo lo anterior obliga a que el Estado a través del Go-
bierno determine un marco legal que enfrente estos gran-
des desafíos y le ofrezca bajo el precepto Constitucional, 
el derecho a que todos los Colombianos estén protegidos 
y atendidos frente al riesgo en sus vidas y bienes en cuan-
to tiene que ver con la hoy denominada gestión integral 
del riesgo contra incendio y demás calamidades conexas 
naturales o antrópicas, dependientes y bajo el control del 

INTEGRAL DEL RIESGO al tenor de la dispuesto en 
la Ley 46 de 1988 que creó el SISTEMA NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESAS-
TRES Y CALAMIDADES CONEXAS.

El presente proyecto trae como aspectos relevantes, 
-

nomina “gestión integral del riesgo contra incendio 
y demás calamidades conexas naturales y antrópi-
cas”, la eliminación del concepto que hasta la fecha y 
por cuenta de la Ley 322 de 1996, se tiene de que las or-
ganizaciones destinadas a la prevención y atención de 
incendios en el país se denominan “Sistema Nacional 
de Bomberos”, dándole paso a una nueva identidad de 
este importante organismo de socorro a nivel nacional, 
con mayor propiedad, autonomía e institucionalidad y 
que en adelante y a partir de la vigencia de la presen-
te ley se denominaran “BOMBEROS DE COLOM-
BIA”, entendido este como una sola organización, con 
jerarquía, y sometido a los controles vigilancia y desa-
rrollos de la autoridad nacional competente.

Para darle mayor organización, la presente ley pre-
vé la creación de una unidad administrativa especial 
del orden nacional denominado Dirección Nacional 
de Bomberos de Colombia, con autonomía adminis-

Bogotá, D. C., y adscrita al Ministerio del Interior y de 
Justicia.

Bajo el precepto de la responsabilidad compartida 
de que trata la presente ley se hace necesario que todos 
los organismos públicos y privados asuman sus roles 
en cuanto tiene que ver con el diseño y ejecución de 
planes, programas y estrategias en procura de dismi-
nuir el riesgo y mejorar las condiciones de atención de 
los incidentes que por causa de los riesgos aquí descri-
tos se pueden presentar.

La responsabilidad también incluye el esfuerzo que 
-

gurar el normal desarrollo de la institución BOMBE-
ROS DE COLOMBIA y sus respectivas organizacio-
nes con presencia en todo el país, en cuanto tenga que 
ver con su profesionalización, capacitación interna y 
hacia la comunidad, la construcción de centros para la 
prevención y atención de incendios que cumplan con 
los requisitos de seguridad exigidos en la normatividad 
vigente (estaciones de bomberos), su equipamiento y 
dotación; por tal razón la presente ley fortalece el ya 
creado Fondo Nacional de Bomberos con recursos pro-
venientes de una suma equivalente al 2% sobre el valor 
pagado en cobertura de riesgo a daños materiales por 
concepto de pólizas de seguro.

Por otro lado, se examinó y valoró un concepto del 
Departamento Nacional de Planeación, sobre el posible 
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establecimiento de una sobretasa al valor de la prestación 
de los servicios públicos de acueducto y energía en los 
municipios que se encuentren ubicados en las categorías 
2, 3, 4 y 5. Sobre este particular, consideramos que dicho 
ejercicio no permite establecer de manera conveniente o 

Se crean los fondos departamentales de bomberos 
-

ril del riesgo contra incendio y demás calamidades co-
nexas en cada departamento y se le entregan facultades 
a los alcaldes municipales para la implementación de 
medidas tendientes a fortalecer la misma actividad en 
su jurisdicción territorial sede de la primera respuesta 
en prevención y atención de las emergencias.

Finalmente, ante la disposición de la Junta direc-
tiva de la Cámara de representantes de suspender las 
audiencias programadas para los diferentes debates 
de los proyectos que se estudian en el Congreso de la 
República, debido a la imposibilidad presupuestal de 
entregar pasajes aéreos a los honorables Representan-
tes para el cumplimiento de dichas comisiones, para el 
caso particular del presente proyecto de ley, las cita-
das audiencias se convierten en foros regionales que se 
cumplirán de acuerdo a la disposición de tiempo, logís-
tica y programación de los honorables Representantes.

Estas entre otras disposiciones se constituyen en 
una verdadera herramienta del Estado para proteger a 
sus asociados en todo el territorio nacional en la ges-
tión integral del riesgo contra incendio y demás calami-
dades conexas, por lo que los ponentes en coordinación 

algunos artículos, la supresión de otros y la creación de 
unos nuevos que nos permitimos describir.

Por las anteriores razones solicitamos a la honorable 
Cámara de Representantes dar segundo debate y apro-
bación al presente proyecto de ley.

De ustedes atentamente,
 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 203 DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se establece la Ley General  
de Bomberos de Colombia.

Al Proyecto de ley número 203 de 2011 Cámara, 
por medio de la cual se establece la Ley General de 
Bomberos de Colombia, se le efectuarán las siguientes 

En el artículo 1°: inciso 1°: Responsabilidad com-
partida: La prevención de incendios y las calamidades 
conexas es responsabilidad de todas las autoridades y 
de los habitantes del territorio colombiano, en especial, 
los municipios, las Corporaciones Autónomas Regio-
nales, CAR, o quien haga sus veces, los departamentos 
y la Nación.

Artículo 3°. Competencias. Competencias del ni-
vel nacional y territorial. El servicio público esencial se 
prestará con fundamento en los principios de subsidia-
riedad, coordinación, concurrencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 288 de la Constitución.

Corresponde a la Nación la adopción de políticas, la 
-

ción de la gestión integral del riesgo contra incendios. 
Los departamentos ejercen funciones de coordinación, 
de complementariedad de la acción de los distritos y 
municipios, de intermediación de estos ante la Nación 
para la prestación del servicio y de contribución a la co-

-
pos de Bomberos.

Los entes territoriales deben garantizar la inclusión 
-

nanciación para la gestión integral del riesgo contra in-
cendios, rescates y materiales peligrosos en los instru-

Es obligación de los distritos, con asiento en su res-
pectiva jurisdicción y municipios la prestación del ser-
vicio público esencial a través de los Cuerpos de Bom-

En cumplimiento del principio de subsidiariedad, los 
municipios de menos de 20.000 habitantes contarán 

-
ción del Fondo Departamental y/o Nacional de Bombe-
ros para asegurar la prestación de este servicio.

Las autoridades civiles, Militares y de Policía, ga-
rantizarán el libre desplazamiento de los miembros de 
los Cuerpos de Bomberos en todo el territorio nacional 
y prestarán el apoyo necesario para el cabal cumpli-
mento de sus funciones.

Parágrafo. Las Corporaciones Autónomas Regio-
nales o quien haga sus veces contratarán o suscribirán 
convenios de asociación con los Cuerpos de Bomberos 

público esencial de gestión integral del riesgo contra 
incendios forestales, incidentes con materiales peligro-
sos, control de abejas o de aquellos siniestros que sean 
responsabilidad de la entidad ambiental o en aquellas 
zonas vulnerables a este tipo de eventos.

Artículo nuevo. Brigadas bomberiles de las Fuer-
zas Armadas y de Policía. Las Fuerzas Militares y de 
Policía deberán constituir brigadas bomberiles espe-
cializadas para la gestión integral del Riesgo Contra-
incendios, las cuales deberán actuar solo en situaciones 
especiales tales como incendios estructurales en altu-
ras, forestales de gran magnitud o de difícil acceso, o 
en eventos de desastres naturales o antrópicos, que re-
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quieran de su capacidad técnica o tecnológica, en todo 
caso bajo el llamado y la coordinación de la Dirección 
Nacional de Bomberos de Colombia.

Estas brigadas deberán actuar de manera conjunta 
con los Cuerpos de Bomberos del País en los eventos 
que se requiera de su apoyo.

En el artículo 4°. Se enumeran consecutivamente 
los 3 parágrafos existentes.

En el artículo 5°. Se agrega los siguientes párrafos:

superior de “Capitán en Jefe”, las insignias y demás 
distintivos serán reglamentados por la Junta Nacional 
de Bomberos de Colombia.

-
les, aeronáuticos y voluntarios, así como sus miembros 
estarán bajo subordinación operativa de la Dirección 
Nacional de Bomberos de Colombia.

En la ocurrencia de desastre nacional, calamidad 
pública e incidentes críticos masivos, la Dirección 
Nacional de Bomberos de Colombia, podrá asumir el 
mando operativo nacional, regional y local y harán uso 
de todo el recurso humano, técnico y operativo que sea 

este artículo. El desacato a la presente disposición será 
considerado como falta gravísima y será sancionado de 
acuerdo con lo dispuesto en el Régimen Disciplinario 
Vigente.

En el artículo 6°. Inciso 1°. Funciones de regula-
ción y dirección numeral 5, se adiciona la palabra edu-
cativos

Quedando así: artículo 6°. Inciso 1°. Funciones de 
regulación y dirección.

5. Dictar los reglamentos administrativos, técnicos, 
educativos y operativos que deben cumplir los Cuerpos 
de Bomberos del país, previa aprobación de la junta 
nacional de bomberos.

En el Capítulo III FUNCIONES ÓRGANO DE 
AUTORIZACIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL

Numeral 2. Se sustituye la palabra Junta Nacional 
de Bomberos por Comité Técnico y de Educación; que-
dando de la siguiente manera:

-
cepto favorable del Comité Técnico y de Educación.

Numeral 6. Se sustituye la palabra CUMPLIMIEN-
TO POR INCUMPLIMIENTO, y se adiciona la fun-
ción 15. Así: Autorizar o negar las actividades tales 
como rifas, bingos, juegos de azar, espectáculos o simi-
lares destinadas a recaudar fondos para los Cuerpos de 
Bomberos de Colombia.

El incumplimiento de esta disposición será sancio-
nado de acuerdo a la normatividad vigente.

Quedando así:
6. La remoción del supervisor y delegado Departa-

mental de Bomberos por incumplimiento de sus fun-
ciones en cumplimiento de fallo o disposición del Tri-
bunal disciplinario o autoridad competente.

Numeral 15. Autorizar o negar las actividades tales 
como rifas, bingos, juegos de azar, espectáculos o simi-
lares destinadas a recaudar fondos para los Cuerpos de 
Bomberos de Colombia.

El incumplimiento de esta disposición será sancio-
nado de acuerdo a la normatividad vigente.

En este mismo capítulo en el numeral 10, se sustitu-
ye la palabra estatales por Departamentales.

Quedando así:
Vigilar y controlar la adecuada prestación del ser-

vicio por parte de las autoridades Nacionales, Departa-
mentales y Municipales.

En el artículo 7°, se sustituye en el párrafo 1 la ex-
presión “del Ministerio del Interior” por “Dirección 
nacional de Bomberos”. Este párrafo del precitado ar-
tículo, quedará así:

Artículo 7°. Junta Nacional de Bomberos de Co-
lombia. La Junta Nacional de Bomberos es el orga-
nismo decisorio de carácter permanente y asesor de la 
Dirección Nacional de Bomberos, encargada en el or-
den nacional de determinar las políticas globales y los 
reglamentos generales de orden técnico, administrativo 
y operativo que deben cumplir los Cuerpos de Bom-
beros y sus integrantes, para la prestación del servicio 
público esencial de gestión integral del riesgo contra 
incendio, los preparativos y atención de rescates en to-
das sus modalidades inherentes a la función Bomberil 
y la atención de incidentes con materiales peligrosos 
y en general de hacer operativos los BOMBEROS DE 
COLOMBIA.

En el artículo 8° -
dará así:

Artículo 8°. Integración Junta Nacional de Bom-
beros. La Junta Nacional de Bomberos de Colombia 
estará integrada por el Ministro del Interior, quien sólo 
podrá delegar en el Viceministro del Interior, quien la 
presidirá;

a) El Ministro del Interior, quien la presidirá o su 
delegado, quien solo podrá ser el Viceministro;

quien haga sus veces,c) El Director General de la Poli-
cía Nacional, o su delegado;

d) Un delegado de la Federación Nacional de Mu-
nicipios;

e) El delegado de la Federación Nacional de Depar-
tamentos;

f) El Presidente de la Confederación Nacional de 
bomberos o su Delegado;

g) Cuatro delegados de las Juntas Departamentales 
de Bomberos del país;

-
ciales del país,

En el artículo 9°: Funciones Junta Nacional de 
Bomberos; literal d), se sustituye la frase “el literal c) 
del artículo, por el artículo 32.

Quedando así:
a) Aprobar los Planes Anuales de Acción de las Jun-

tas Departamentales de Bomberos, dentro del primer 
trimestre de cada año, como requisito previo para el 
giro de los recursos del Fondo Nacional del Bomberos 
a las entidades territoriales, tal como lo estipula el artí-
culo 32 de la presente ley.

En el mismo artículo 9°, literal n) se sustituye la 
palabra necesidades por condiciones.

Quedando así:
b) Fijar las condiciones mínimas y máximas para 

la permanencia de personal como bomberos activos en 
operaciones de control de incendios y demás calamida-
des, de competencia de los Cuerpos de Bomberos, de 
acuerdo con las directrices y recomendaciones interna-
cionales.
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En el literal v), del mismo artículo: se complementa 
el párrafo con la frase de los cuerpos de Bomberos de 
Colombia.

Quedando así.
v) Establecer los mecanismos de selección de las 

hojas de vida para la escogencia de Director Nacio-

Bomberos de Colombia.
En el artículo 10. DELEGACIÓN NACIONAL
Se adiciona en el párrafo primero la frase “con ran-

por Institución.
Quedando así:
En el artículo 10. Delegación nacional. La Delega-

ción Nacional de Bomberos es un órgano de la organi-
zación Bomberos de Colombia y está conformado por 

de las juntas departamentales de Bomberos del país y 
sus funciones son.

En el mismo artículo en el literal b), se adiciona la 
palabra educativos

Quedando así:
b) Evaluar en sus reuniones anuales, la aplicación 

y desarrollo por los Cuerpos de Bomberos de las po-
líticas, programas y proyectos operativos, educativos 
organizativos y tecnológicos emanados de la Junta Na-
cional de Bomberos de Colombia y hacer las recomen-
daciones a que haya lugar.

En el artículo 12
Artículo 12. Integración Juntas Departamentales. 

Las Juntas Departamentales de Bomberos estarán inte-
gradas por:

a) El Gobernador del Departamento que solo podrá 
en caso de ser necesario delegar en el Secretario de Go-
bierno, quien la presidirá;

b) El Secretario de Ambiente del Departamento o 
quien haga sus veces;

c) Cinco (5) delegados de Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios, un (1) delegado del Cuerpo de Bomberos 

-
ronáutico, todos los anteriores deben ostentar el grado 

d) El director del CREPAD o quien haga sus veces;
e) El Comandante de Policía del Departamento.
Parágrafo. En los Departamentos donde no existan 

requisitos del inciso c) del presente artículo, se llenará 
de acuerdo al número de instituciones vigentes y de los 
grados existentes en su respectiva jurisdicción.

-
risdicción designará un delegado quien lo representará 
en la Delegación Nacional, lo mismo que ante el Co-
mité Regional y Locales para la atención y prevención 
de desastres.

En el artículo 14, se sustituye en el párrafo 1 la 
expresión “coordinador ejecutivo departamental” por 
“Presidente de la Junta Departamental de Bomberos”. 
Este párrafo quedará así:

Artículo 14. Fondo Departamental de Bomberos. 
Los departamentos crearán mediante ordenanza “El 
Fondo Departamental de Bomberos” como una cuenta 
especial del departamento, manejado por el Presidente 
de la Junta Departamental de bomberos con indepen-
dencia patrimonial, administrativa contable y estadís-

departamental de bomberos, la coordinación ejecutiva 
de bomberos, y al fortalecimiento de las instituciones 
bomberiles de la respectiva jurisdicción.

En el artículo 15 i) FUNCIONES DEL COORDI-
NADOR EJECUTIVO: se elimina la expresión “que 
se” quedando de la siguiente manera:

l) Elaborar y preparar los proyectos que la Junta De-
partamental de Bomberos determine para su estudio y 
decisión.

En el artículo 16 Junta Distrital de Bomberos de 
Bogotá D. C.

Se suprime la palabra en, quedando de la siguiente 
manera:

La junta distrital de bomberos cumplirá las mismas 
funciones de las juntas departamentales de bomberos.

Inciso b), se suprime quien ejercerá la secretaría 
técnica.

Quedando así. Artículo 16: Junta Distrital de Bom-
beros de Bogotá D. C. inciso b)

b) El secretario de Ambiente, o quien haga sus  
veces.

En el mismo artículo inciso d), se adiciona la frase 
“quien ejercerá la secretaría técnica”.

Quedando así:
d) El comandante del cuerpo de Bomberos Volun-

tarios de Bogotá, quien ejercerá la secretaría técnica y 
ejecutiva.

En el artículo 17 . Se suprime la palabra 
“derrames de” por “incidentes con”.

Quedando así: Artículo 17. 
Las instituciones organizadas para la prevención, 

atención y control de incendios, los preparativos y 
atención de rescates en todas sus modalidades inheren-
tes a su actividad y la atención de incidentes con mate-
riales peligrosos, se denominan Cuerpos de Bomberos.

En el artículo 18: Se sustituye la palabra tipos por 
clases. Y se adiciona un parágrafo así:

Parágrafo. Las brigadas contraincendios indus-
triales, comerciales, y similares, deberán capacitarse 
y homologarse ante las Instituciones bomberiles, de 
acuerdo a la reglamentación que para el efecto expida 
la Dirección Nacional de Bomberos de Colombia.

Las brigadas y sus integrantes no podrán utilizar 
símbolos, insignias, uniformes o cualquier otro distinti-
vo exclusivo de los Bomberos de Colombia. El incum-
plimiento de esta disposición se sancionará de acuerdo 
a la normatividad vigente.

Quedando así:
Artículo 18. Clases. Los cuerpos de Bomberos son 

Parágrafo. Las brigadas contraincendios indus-
triales, comerciales, y similares, deberán capacitarse 
y homologarse ante las Instituciones bomberiles, de 
acuerdo a la reglamentación que para el efecto expida 
la Dirección Nacional de Bomberos de Colombia.

Las brigadas y sus integrantes no podrán utilizar 
símbolos, insignias, uniformes o cualquier otro distinti-
vo exclusivo de los Bomberos de Colombia. El incum-
plimiento de esta disposición se sancionará de acuerdo 
a la normatividad vigente.

En el artículo 20 Inicio de Operaciones, se supri-
me la palabra ya, y se adiciona lo siguiente: “creado a 
partir de la vigencia de la presente ley”. Y carné único.
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Queda así: Artículo 20. Inicio de operaciones.
Un Cuerpo de Bomberos creado a partir de la vigen-

cia de la presente ley, solo podrá iniciar operaciones 
-

pedido por la Dirección Nacional de Bomberos.
De igual forma, el carné único y placa serán los 

Cuerpos de Bomberos, y los habilitará para la presta-
ción del servicio dentro de los mismos. La carnetiza-
ción y la numeración consecutiva y/o serial respectivo 
de las placas será función de la Dirección Nacional de 
Bomberos.

El Gobierno Nacional reglamentará, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la promulgación de la pre-
sente ley, los trámites y requisitos para la expedición 

los seriales de las placas; en todo caso se respetarán los 
rangos y grados que a la fecha tengan los miembros de 
los Cuerpos de Bomberos.

En el artículo 22 Democracia Interna, quedará así: 

Cuerpos de Bomberos Voluntarios, y como tal le com-
pete además de la elección del Comandante quien será 
su representante legal, la elección de Dignatarios y las 
demás que determine la Junta Nacional de Bomberos. 
Así mismo, nombrar el Fiscal y al Revisor quienes po-
drán ser externos.

Parágrafo. Una vez elegido el Comandante de cada 

remitir el acto administrativo de dicha elección a la Di-

En el artículo 24, se adiciona la palabra “educati-
vos”, el cual quedará así:

Artículo 24. Reglamentos. Los cuerpos de bom-
beros deberán ceñirse a los reglamentos técnicos, ad-
ministrativos, educativos y operativos que expida la 
Dirección Nacional de Bomberos, según las recomen-
daciones de la Junta Nacional de Bomberos.

En el artículo 26, se adiciona al parágrafo la expre-
sión “de seguridad social”, el cual quedará así:

Parágrafo. El Gobierno Nacional, en la reglamenta-
ción de la presente ley, expedirá un régimen especial de 
seguridad social para los miembros de los Cuerpos de 
Bomberos del país.

En el artículo 29
Artículo 29.  A iniciativa del 

respectivo Alcalde Municipal, los Concejos Municipa-
les y Distritales podrán establecer tarifas especiales o 
exonerar de gravámenes e impuestos distritales o mu-
nicipales a los inmuebles destinados a dependencias, 
talleres, entrenamientos de los Cuerpos de Bomberos. 
Esos mismos predios no serán sujetos de impuestos o 
gravámenes por parte de la Nación.

De igual manera, los alcaldes podrán exonerar a los 
Cuerpos de Bomberos del pago del impuesto de indus-
tria y comercio, avisos y tableros, impuesto sobre ve-
hículo automotor, valorización, al pago de estampillas, 
impuestos o contribuciones que se requieran para la 
celebración de contratos y/o convenios con los entes 
territoriales u otras entidades de carácter público o pri-
vado.

Modifíquese el artículo 30. Adquisición de Equi-
pos, quedará así:

Artículo 30. Adquisición de equipos. Los Cuerpos 
-

tarán exentos del pago de impuestos, tasas o contribu-

ciones, aranceles y nacionalización en la adquisición 
por compra o donación de vehículos y equipos nuevos 
o usados que sirvan de apoyo para el control de incen-
dios, rescates inherentes a la función Bomberil APH y 
manejo de incidentes con materiales peligrosos, sean 
de producción nacional o extranjera. La nacionaliza-
ción y los registros que requiera el respectivo equipo se 
harán a nombre del cuerpo de bomberos que lo adquie-
ra. El amparo del presente artículo aplica única y ex-
clusivamente para uso de las Instituciones Bomberiles 
y entidades territoriales que lo adquieran.

Para el caso de adquisición de vehículos nuevos o 
usados estos no podrán ser anteriores a diez (10) años a 
la fecha de fabricación.

Parágrafo 1°. Una Comisión Técnica designa-

habilitación a las empresas nacionales o extranjeras 
dedicadas al comercio, fabricación o importación de 
vehículos y equipos destinados a la actividad Bombe-
ril en el país.

Parágrafo 2°. Todos los beneficios y exencio-
nes contemplados en este artículo, se aplicarán a 
los equipos y vehículos necesarios para la aten-
ción y gestión integral del riesgo contra incendios, 
rescates y materiales peligrosos que sean de pro-
piedad o que adquieran a cualquier título las Fuer-
zas Armadas y de Policía.

En el artículo 31, se adiciona el párrafo primero 
con las expresiones “otorgará y” y “radiodifusión y”, 
el cual quedará así:

Artículo 31. Frecuencias de radiocomunicacio-
nes. El Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones otorgará y exonerará del pago para 
la adjudicación y uso de frecuencias de radiodifusión y 
de radiocomunicaciones que deben utilizar los organis-
mos Bomberiles.

En el artículo 32
Fondo Nacional de Bomberos. Créase el Fondo 

Nacional de Bomberos de Colombia como una cuenta 
especial de la nación, manejada por la Dirección Na-
cional de Bomberos, con independencia patrimonial, 

-
rés público y asistencia social y de atención de la ges-
tión integral del riesgo contra incendio, los preparati-
vos y atención de rescates en todas sus modalidades y 
la atención de incidentes con materiales peligrosos y a 
fortalecer los cuerpos de bomberos.

El Gobierno reglamentará el recaudo, administra-
ción y distribución de los recursos de este fondo, los 
cuales estarán constituidos entre otros, por las partidas 
que se asignen, las donaciones nacionales e interna-
cionales y todos los demás recursos que por cualquier 
concepto reciban.

Los recursos del Fondo serán distribuidos a nivel 
de los Cuerpos de Bomberos de acuerdo a los proyec-
tos que por la Junta Nacional hayan sido aprobados, 
atendiendo a su viabilidad técnica, a su pertinencia 

-
tino a la implementación de planes y programas de 
educación de la población en materia de gestión inte-
gral del riesgo contra incendio y demás calamidades 
conexas, capacitación de la Unidades Bomberiles, e 
infraestructura física y equipamiento de acuerdo al 
tenor del artículo 9° de la presente ley, y será girado 
una vez se haya presentado y aprobado por la Junta 
Nacional de Bomberos el plan anual departamental 
de bomberos.



GACETA DEL CONGRESO  854  Martes, 15 de noviembre de 2011 Página 7

Parágrafo. El Gobierno Nacional dispondrá de 
los recursos para el mantenimiento y fortalecimiento 
de la estructura orgánica de la Dirección Nacional 
de Bomberos, así como de los recursos destinados a 

cuerpos de bomberos presenten y sean debidamente 
aprobados.

En el artículo 33, se elimina en el párrafo primero la 
expresión Aviación, el cual quedará así:

Artículo 33. Ingresos por cobertura de riesgos por 
daños materiales. Toda entidad aseguradora que haya 
otorgado la correspondiente cobertura de riesgos por 
daños materiales en los ramos de Automóviles, SOAT, 
hogar, incendio, minas y petróleos, terremoto y trans-
porte, deberá aportar al Fondo Nacional de Bomberos 
una suma equivalente al 2% sobre el valor pagado de 
la póliza de seguro. El valor de este aporte deberá ser 
girado al Fondo Nacional de Bomberos dentro del mes 
siguiente a la adquisición de dicha póliza.

Se agrega la palabra Nacional en el último párrafo 
quedando de esta manera:

El Gobierno Nacional reglamentará dentro de los 
seis (6) meses siguientes el presente artículo los meca-
nismos de control y vigilancia para el giro oportuno y 
real de los recursos.

En el artículo 34 Ingresos por iniciativa de los eje-
cutivos territoriales.

Se adiciona en el párrafo primero la expresión “con 
el cuerpo de bomberos de su jurisdicción” y “como mí-
nimo”, se sustituye el porcentaje del “40%” por “25%” 
y el “75%” por “50%”, al igual que la palabra “podrán” 
por “deberán” el cual quedará así:

-
cio público esencial a cargo del Estado, los alcaldes de-
berán incluir como mínimo en sus presupuestos rubros 
equivalentes al 20% de un salario diario mínimo legal 
vigente per cápita en municipios con menos de 10.000 
habitantes, al 25% de un salario diario mínimo legal 
vigente per cápita en municipios entre 10.000 y 20.000 
habitantes, y al 50% de un salario diario mínimo legal 
vigente per cápita en municipios mayores de 20.000 
habitantes, para la celebración o la contratación del ser-
vicio para la gestión integral del riesgo contra incendio, 
los preparativos y atención de rescates, e incidentes con 
materiales peligrosos con el cuerpo de bomberos de su 
jurisdicción.

Así mismo, se adiciona el párrafo para el departa-
mento el cual quedará así: DE LOS DEPARTAMEN-
TOS.

Los Gobernadores deberán incluir en sus presu-
puestos rubros equivalentes al 30% de un salario diario 
mínimo legal vigente per cápita para la celebración de 

integral del riesgo contra incendio, los preparativos y 
atención de rescates, e incidentes con materiales peli-
grosos con los cuerpos de bomberos voluntarios y los 

la Junta departamental de bomberos, capacitación y 

bomberos, infraestructura física, equipamiento etc., de 
acuerdo con las características y las necesidades del 
servicio del Departamento. Para tal efecto podrá es-
tablecer estampillas, tasas o sobretasas a contratos de 
consultoría, obras públicas, interventorías, concesiones 
o demás que sean de competencia del orden departa-
mental y/o donaciones y contribuciones públicas o pri-
vadas, nacionales y extranjeras.

Artículo nuevo. Fondo Metropolitano de Bombe-
ros. Los Concejos Municipales de las aéreas metropo-
litanas a iniciativa de los respectivos Alcaldes, podrán 
crear el Fondo metropolitano de bomberos como una 
cuenta especial del área metropolitana.

Para lo anterior podrán establecer estampillas, tasas 
o sobretasas a contratos de consultoría, obras públicas 
o demás que sean de competencia del orden metropo-
litano.

En el artículo 35. Formas de acceder a los recursos 
del Fondo: se sustituye la frase literal c) del artículo 8° 
por artículo 9° del literal c).

Queda así: artículo 35. Formas de acceder a los re-
cursos del Fondo

Dentro del primer trimestre de cada año previa no-

al tenor del artículo 9° del literal c) de la presente ley, 
las Juntas Departamentales de Bomberos deberán re-
mitir a la Junta Nacional de Bomberos el Plan Anual de 
Acción elaborado en concertación con los Cuerpos de 
Bomberos de su jurisdicción.

La Junta Nacional deberá emitir concepto favorable 
de los planes, dentro del primer trimestre del año, como 
requisito previo para el giro de los recursos por parte 
del Fondo Nacional de Bomberos; tal desembolso se 
hará directamente a las entidades Bomberiles territoria-

Departamental.
En el artículo 36. Régimen Disciplinario: Se adi-

ciona “De igual manera a los estatutos, reglamentos, y 
normas concordantes”.

Queda así: Artículo 36. Régimen Disciplinario.
Régimen disciplinario. Los Cuerpos de Bomberos 

voluntarios, estarán sometidos al régimen disciplinario 
establecido en el Decreto 953 de 1997 o la norma que 

-
tos, reglamentos y normas concordantes. Su nombre, 
emblemas, insignias, uniformes y demás elementos de 

persona, organización, vehículo o entidad.
-

dos al régimen disciplinario establecido en la Ley 734 
de 2002. De igual manera a los estatutos, reglamentos, 
y normas concordantes”.

En el artículo 40.
Seguridad, se adiciona lo siguiente, “e informarán a la 
entidad competente el incumplimiento de las normas 
de seguridad en general”.

Queda así: Artículo 40. 
de seguridad.

Los Cuerpos de Bomberos son los órganos compe-
tentes para la realización de las labores de revisiones 
técnicas en prevención de incendios y seguridad hu-

-
mente en los establecimientos públicos de comercio e 
industriales, e informarán a la entidad competente el 
incumplimiento de las normas de seguridad en general. 
Y para la realización de eventos masivos y/o pirotéc-
nicos, harán cumplir toda la normatividad vigente en 
cuanto la gestión integral del riesgo contra incendio y 
calamidades conexas; e informarán a la entidad com-
petente el incumplimiento de las normas de seguridad 
en general”.

En el artículo 42 se adiciona la expresión “y Aero-
náuticos”, el cual quedará así:

Artículo 42. De la denominación Bomberos. La 
expresión “Bomberos”, sólo podrá ser utilizada por los 
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-
náuticos debidamente reconocidos en los términos 
de esta ley, por lo que toda institución privada que 
se denomine con la expresión Bomberil o bomberos 

junio de 2012, esta expresión sea exclusiva de las 
instituciones que regulen su actividad en cumpli-
miento de la presente ley.

En el artículo 43 se sustituye la expresión “entida-
des territoriales” por “entidades bomberiles” y se adi-
ciona la expresión “equipos, recurso humano, técnico y 
operativo”, el cual quedará así:

Artículo 43. Créase el registro único nacional 
de estadísticas de bomberos (RUE). La junta nacio-
nal de bomberos a través de la dirección nacional, 
creará en todos las entidades bomberiles del país, un 
sistema de información y estadísticas de las activi-
dades, equipos, recurso humano, técnico y operativo 
que en cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
ley desarrollen las instituciones Bomberiles del país, 
en procura de aportar a los procesos de investiga-
ción y desarrollo nuevas tecnologías en cuanto a la 
gestión integral del riesgo contra incendio y demás 
calamidades conexas.

En el artículo 44. -
guiente manera: Servicios especializados.

Artículo 44. Servicios especializados. Los servicios 
especializados para la gestión integral del riesgo contra 
incendio y demás calamidades conexas que requieran 
instituciones, empresas entidades o concesiones, públi-
cas o privadas del orden nacional o internacional con 
presencia en el territorio Colombiano, serán atendidas 
y evaluadas por el Cuerpo de Bomberos de la respec-
tiva jurisdicción donde se requiera el servicio, bajo la 
supervisión, coordinación y vigilancia de la Dirección 
Nacional de Bomberos de Colombia.

Artículo 45. Se suprime: en las universidades pú-
blicas y privadas. Así:

Artículo 45. Profesionalización de los Bomberos 
de Colombia. La Junta Nacional de Bomberos de Co-
lombia en concordancia con el Ministerio de Educación 
Nacional implementarán y acreditarán la carrera técni-
ca, tecnológica y profesional de los Bomberos de Co-
lombia; en la modalidad de técnicas para los Bomberos 

las Academias especializadas de Bomberos habilitadas 

-
tarias y solo será ejercida y aceptada de manera autó-
noma entre las partes. El tiempo para implementar lo 
dispuesto en el presente artículo no podrá ser superior 
a 5 años a partir de la vigencia de la presente ley.

Artículo 47. Se suprime en su totalidad. Los muni-
cipios podrán asociarse para atender el servicio público 
esencial para la gestión integral del riesgo contra in-
cendio, de acuerdo a reglamentación que para tal efecto 
expida la Dirección Nacional de Bomberos.

DE IGUAL MANERA SE MODIFICA LA NO-
MENCLATURA.

En el artículo 49
Artículo 49. Las cuentas, los convenios, los contra-

tos, acciones, los bienes muebles, inmuebles, vehículos 
y equipos de emergencia de los cuerpos de bomberos 
son inembargables.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 203 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se establece la Ley General  

de Bomberos de Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Servicio público esencial
Artículo 1°. Responsabilidad compartida. La pre-

vención de incendios y las calamidades conexas es res-
ponsabilidad de todas las autoridades y de los habitan-
tes del territorio colombiano, en especial, los Munici-
pios, las Corporaciones Autónomas Regionales, CAR, 
o quien haga sus veces, los departamentos y la Nación.

En cumplimiento de esta responsabilidad los or-
ganismos públicos y privados deberán contemplar la 
contingencia de este riesgo en los bienes muebles e in-
muebles tales como parques naturales, construcciones, 
programas de desarrollo urbanístico e instalaciones y 
adelantar planes, programas y proyectos tendientes a 
disminuir su vulnerabilidad.

Entiéndase como calamidad conexa aquellas que se 
derivan de un incidente de incendio y de cualquier fe-
nómeno natural o antrópico.

Artículo 2°. Gestión integral del riesgo contra in-
cendio. La gestión integral del riesgo contra incendio, 
los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos, estarán a cargo de las instituciones Bombe-
riles y para todos sus efectos, constituyen un servicio 
público esencial a cargo del Estado.

a todos los habitantes del territorio nacional, en forma 

Voluntarios. El Gobierno Nacional reglamentará dentro 
de los 6 meses siguientes a la expedición de la presente 
ley la prestación del servicio público esencial que pres-
ten las instituciones Bomberiles.

Artículo 3°. Competencias. Competencias del ni-
vel nacional y territorial. El servicio público esencial se 
prestará con fundamento en los principios de subsidia-
riedad, coordinación, concurrencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 288 de la Constitución.

Corresponde a la Nación la adopción de políticas, la 
-

ción de la gestión integral del riesgo contra incendios. 
Los departamentos ejercen funciones de coordinación, 
de complementariedad de la acción de los distritos y 
municipios, de intermediación de estos ante la Nación 
para la prestación del servicio y de contribución a la co-

-
pos de Bomberos.

Los entes territoriales deben garantizar la inclusión 
-

nanciación para la gestión integral del riesgo contra in-
cendios, rescates y materiales peligrosos en los instru-

Es obligación de los distritos, con asiento en su res-
pectiva jurisdicción y municipios la prestación del ser-
vicio público esencial a través de los Cuerpos de Bom-

En cumplimiento del principio de subsidiariedad, los 
municipios de menos de 20.000 habitantes contarán 

-
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ción del Fondo Departamental y/o Nacional de Bombe-
ros para asegurar la prestación de este servicio.

Las autoridades civiles, Militares y de Policía, ga-
rantizarán el libre desplazamiento de los miembros de 
los Cuerpos de Bomberos en todo el territorio nacional 
y prestarán el apoyo necesario para el cabal cumpli-
mento de sus funciones.

Parágrafo. Las Corporaciones Autónomas Regio-
nales o quien haga sus veces contratarán o suscribirán 
convenios de asociación con los Cuerpos de Bomberos 

público esencial de gestión integral del riesgo contra 
incendios forestales, incidentes con materiales peligro-
sos, control de abejas o de aquellos siniestros que sean 
responsabilidad de la entidad ambiental o en aquellas 
zonas vulnerables a este tipo de eventos.

CAPÍTULO II
Institucionalidad

Artículo 4°. A partir de la vigencia de la presente ley 
la organización para la gestión integral del riesgo contra 
incendios y calamidades conexas, naturales y antrópicas 
se denominarán BOMBEROS DE COLOMBIA.

Los bomberos de Colombia forman parte integral 
del sistema nacional para la prevención y atención de 
desastres al tenor de la Ley 46 de 1988.

Parágrafo. Son órganos de los Bomberos de Co-
lombia los siguientes:

a) Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios reconocidos.

c) Los Bomberos Aeronáuticos.
d) Las Juntas Departamentales de Bomberos.
e) La Confederación Nacional de Bomberos.
f) La Delegación Nacional de Bomberos de Colombia.
g) La Junta Nacional de Bomberos de Colombia.
h) La Dirección Nacional de Bomberos de Colombia.
Parágrafo 2°. Para los efectos de la presente ley, la 

Confederación Nacional de Cuerpos de Bomberos de 
Colombia, representa gremialmente a los Cuerpos de 

Parágrafo 3°. Los bomberos de Colombia tendrán 
un uniforme, un lema, un estandarte, un himno y un 
escudo. Su nombre, emblemas, insignias, uniformes, 

no podrán ser usados por ninguna otra persona, orga-
nización, vehículo o entidad, so pena de las acciones 
legales pertinentes.

Artículo 5°. Dirección Nacional de Bomberos. 
Créase la Dirección Nacional de Bomberos, como Uni-
dad Administrativa Especial del orden nacional, con 
personería jurídica, adscrita al Ministerio del Interior, 

propio, cuya sede será en Bogotá, D. C.
La función de Director Nacional de Bomberos de-

grado de reconocida trayectoria institucional, ternado 
por la Junta Nacional de Bomberos y nombrado por el 
Presidente de la República.

superior de “Capitán en Jefe”, las insignias y demás 
distintivos serán reglamentados por la Junta Nacional 
de Bomberos de Colombia.

-
les, aeronáuticos y voluntarios, así como sus miembros 
estarán bajo subordinación operativa de la Dirección 
Nacional de Bomberos de Colombia.

En la ocurrencia de desastre nacional, calamidad 
pública e incidentes críticos masivos, la Dirección 
Nacional de Bomberos de Colombia, podrá asumir el 
mando operativo nacional, regional y local y harán uso 
de todo el recurso humano, técnico y operativo que sea 

este artículo. El desacato a la presente disposición será 
considerado como falta gravísima y será sancionado de 
acuerdo con lo dispuesto en el Régimen Disciplinario 
Vigente.

Artículo 6°. Funciones de la Dirección Nacional 
de Bomberos. En cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley, corresponde a la Dirección Nacional de 
Bomberos ejercer las funciones de regulación de la ac-
tividad Bomberil, de inspección, vigilancia y control, 

de Bomberos y la expedición de carné y placa a los 
bomberos del país.

Las funciones que se enuncian a continuación se 
ejercerán de manera independiente.

I. Funciones de regulación y dirección:
1. Elaborar y preparar los proyectos que la Junta 

Nacional de Bomberos de Colombia determine, para su 
estudio y decisión.

2. Implementar los planes y políticas aprobadas por 
la Junta Nacional de Bomberos de Colombia.

3. Regular y hacer seguimiento a los planes y políti-
cas dirigidas a los procesos de prevención, mitigación, 
preparación, respuesta y recuperación que corresponda 
a los Cuerpos de Bomberos.

COLOMBIA.
5. Dictar los reglamentos administrativos, técnicos, 

educativos y operativos que deben cumplir los Cuerpos 
de Bomberos del país, previa aprobación de la Junta 
Nacional de Bomberos.

programas de formación, capacitación y mejoramiento 
profesional de los bomberos.

7. Colaborar con las entidades públicas y privadas 
encargadas de la elaboración de normas de seguridad 
vinculadas con el servicio de bomberos y la adminis-
tración de emergencias.

II. Funciones operativas:
1. Apoyar a las autoridades estatales y municipales 

para la adecuada organización y mantenimiento de la 
prestación del servicio.

2. Ejercer las acciones necesarias para garantizar las 
condiciones de seguridad social de los bomberos.

3. Celebrar, previa las formalidades legales, los con-
venios para los cuales esté autorizado.

4. Desempeñar las Secretarías Técnica y Ejecutiva 
de la Junta Nacional de Bombeos de Colombia.

5. Suscribir con el Presidente de la Junta Nacional 
de Bomberos de Colombia las actas de ese organismo 
una vez sean aprobadas.

6. Llevar los libros y documentos de la Junta Na-
cional de Bomberos de Colombia y suscribir la corres-
pondencia.

7. Dar fe de las actas, reglamentos y demás deci-
siones que adopte la Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia en ejercicio de la competencia que por la 
presente ley se le atribuyen.
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III. Funciones órgano de autorización, inspec-
ción, vigilancia y control:

1. Expedir y carnetizar a los miembros de los Cuer-
pos de Bomberos.

-
cepto favorable del Comité Técnico y de Educación.

-
pos de Bomberos, de los planes de desarrollo y de tec-

políticas que hayan sido adoptadas para el mejoramien-
to del sector.

4. Ser el órgano de supervisión de los cuerpos de 
bomberos a nivel nacional

Directivas de las Juntas Departamentales de Bomberos 
según las funciones asignadas en el Reglamento Ge-
neral Administrativo, Operativo y Técnico, establecido 
por la Junta Nacional de Bomberos.

6. La remoción del Supervisor y Delegado Depar-
tamental de Bomberos por incumplimiento de sus fun-
ciones, en cumplimiento de fallo o disposición del tri-
bunal disciplinario o autoridad competente.

7. Convocar a reuniones extraordinarias, cuando lo 
crea conveniente a la Delegación Nacional, las Juntas 
Departamentales o Junta Distrital de Bogotá.

8. Velar por que se envíe oportunamente a los Direc-
tores Departamentales de Bomberos las instrucciones 
Impartidas por la Junta Nacional de Bomberos.

-
VÉS DE UN PROCEDIMIENTO BREVE Y SUMA-
RIO entre los Cuerpos de Bomberos, entre estos y las 
Juntas Departamentales, o entre los diferentes integran-
tes de los BOMBEROS DE COLOMBIA.

10. Vigilar y controlar la adecuada prestación del 
servicio por parte de las autoridades nacionales, depar-
tamentales y municipales.

-
tación y equipamiento de los Cuerpos de Bomberos, 
en función de su especialidad, características y reque-
rimientos.

12. Intervenir en aquellos casos de infracción al 
contenido de la presente ley y sus Decretos Reglamen-
tarios.

13. Inspeccionar las dependencias Bomberiles a ni-
vel nacional.

14. Inspeccionar y vigilar, todo lo relativo a mate-
riales, unidades y equipos de los cuerpos de bomberos 
que trabajen en áreas de rescate, medicina prehospita-
lario, materiales peligrosos, prevención, combate y ex-
tinción de incendios y todos aquellos adscritos A LOS 
BOMBEROS DE COLOMBIA.

15. Autorizar o negar las actividades, tales como 
rifas, bingos, juegos de azar, espectáculos o similares 
destinadas a recaudar fondos para los cuerpos de Bom-
beros de Colombia. El incumplimiento de esta dispo-
sición será sancionado de acuerdo a la normatividad 
vigente.

Artículo 7°. Junta Nacional de Bomberos de Co-
lombia. La Junta Nacional de Bomberos es el orga-
nismo decisorio de carácter permanente y asesor de la 
Dirección Nacional de Bomberos, encargada en el or-
den nacional de determinar las políticas globales y los 
reglamentos generales de orden técnico, administrativo 
y operativo que deben cumplir los Cuerpos de Bom-
beros y sus integrantes, para la prestación del servicio 
público esencial de gestión integral del riesgo contra 

incendio, los preparativos y atención de rescates en to-
das sus modalidades inherentes a la función Bomberil 
y la atención de incidentes con materiales peligrosos 
y en general de hacer operativos los BOMBEROS DE 
COLOMBIA.

El Gobierno reglamentará dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de la presente ley el 
funcionamiento de la Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia.

Parágrafo 1°. La Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia hará parte del Capítulo V de la Ley 52 de 
1990 y del Capítulo IV del Decreto-ley 2035 de 1991.

Artículo 8°. Integración Junta Nacional de Bom-
beros. La Junta Nacional de Bomberos de Colombia 
estará integrada por el Ministro del Interior, quien sólo 
podrá delegar en el Viceministro del Interior, quien la 
presidirá:

i) El Ministro del Interior, quien la presidirá o su 
delegado, quien solo podrá ser el Viceministro;

quien haga sus veces;
k) El Director General de la Policía Nacional, o su 

delegado;
l) Un delegado de la Federación Nacional de Mu-

nicipios;
m) El delegado de la Federación Nacional de De-

partamentos;
n) El Presidente de la Confederación Nacional de 

bomberos o su Delegado;
o) Cuatro delegados de las Juntas Departamentales 

de Bomberos del país;
-

ciales del país.
Parágrafo. Cuando la Junta así lo requiera, podrán 

invitar a otros Ministros del Despacho, Jefes de De-
partamentos Administrativos, Directores o Gerentes de 
entidades públicas o privadas.

Artículo 9°. Funciones Junta Nacional de Bom-
beros. Son funciones de la Junta Nacional de Bombe-
ros de Colombia:

a) Adoptar la política general, los planes y progra-
mas del sector.

b) Reglamentar la organización y funcionamiento 
de las Juntas Departamentales y la Junta Distrital de 
Bomberos, de conformidad con lo establecido en la 
presente ley para cada una de ellas.

c) Expedir dentro del primer trimestre de cada año 
la resolución de distribución de los recursos del Fondo 
Nacional de Bomberos, entre las Juntas Departamenta-
les de Bomberos del país, conforme a los criterios de 
prevención y atención de riesgo, necesidades de for-
talecimiento, y el Plan Anual de Acción Nacional, los 
cuales deberán ser girados trimestralmente.

d) Aprobar los Planes Anuales de Acción de las Jun-
tas Departamentales de Bomberos, dentro del primer 
trimestre de cada año, como requisito previo para el 
giro de los recursos del Fondo Nacional del Bomberos 
a las entidades territoriales, tal como lo estipula el artí-
culo 32 de la presente ley.

e) Asignar funciones adicionales a las Juntas Depar-
tamentales o Juntas Distritales de Bomberos.

-
to de corto, mediano y largo plazo para el desarrollo 
armónico de los BOMBEROS DE COLOMBIA.
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b) Evaluar en sus reuniones anuales, la aplicación 
y desarrollo por los cuerpos de Bomberos de las po-
líticas, programas y proyectos operativos, educativos, 
organizativos y tecnológicos emanados de la Junta Na-
cional de Bomberos de Colombia y hacer las recomen-
daciones a que haya lugar.

Artículo 11. Juntas Departamentales y Distritales 
de Bomberos. Las Juntas Departamentales y Distritales 
de Bomberos son organismos asesores de los departa-
mentos y los distritos en materia de seguridad contra 
incendios e interlocutores de los Cuerpos de Bomberos.

Las Juntas Departamentales y Distritales de Bom-
beros tendrán una Junta Directiva quien actuará en su 
nombre y le representará en todo concepto, por perío-
dos anuales.

Artículo 12. Integración Juntas Departamentales. 
Las Juntas Departamentales de Bomberos estarán inte-
gradas por:

a) El Gobernador del Departamento que solo podrá 
en caso de ser necesario delegar en el Secretario de Go-
bierno, quien la presidirá,

b) El Secretario de Ambiente del Departamento o 
quien haga sus veces.

c) Cinco (5) delegados de Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios, un (1) delegado del Cuerpo de Bomberos 

-
ronáutico, todos los anteriores deben ostentar el grado 

d) El Director del CREPAD o quien haga sus veces.
e) El Comandante de Policía del Departamento.
Parágrafo. En los Departamentos donde no existan 

requisitos del inciso c) del presente artículo, se llenará 
de acuerdo al número de instituciones vigentes y de los 
grados existentes en su respectiva jurisdicción.

-
risdicción designará un delegado quien lo representará 
en la Delegación Nacional, lo mismo que ante el Co-
mité Regional y Locales para la atención y prevención 
de desastres.

Artículo 13. Coordinador ejecutivo. La Junta De-
partamental de Bomberos designará a un coordinador 
ejecutivo quien será el interlocutor entre la Dirección 
Nacional y los Cuerpos de Bomberos de su jurisdic-
ción, cumplirá con las funciones de secretaria técnica, 

-
mico de tecnólogo o profesional.

Parágrafo. Los gastos que demande la Junta De-

a través del Fondo Departamental de Bomberos.
Artículo 14. Fondo Departamental de Bomberos. 

Los departamentos crearán mediante ordenanza “El 
Fondo Departamental de Bomberos” como una cuenta 
especial del departamento, manejado por el Presidente 
de la Junta Departamental de Bomberos con indepen-
dencia patrimonial, administrativa contable y estadís-

Departamental de Bomberos, la coordinación ejecutiva 
de bomberos, y al fortalecimiento de las instituciones 
Bomberiles de la respectiva jurisdicción.

Para tal efecto podrá establecer estampillas, tasas o 
sobretasas a contratos de consultoría, obras públicas, 
interventorías, o demás que sean de competencia del 
orden departamental y/o donaciones y contribuciones 
públicas o privadas, nacionales y extranjeras.

g) Formular planes y programas de formación y 
capacitación para el personal que aspire a ingresar a 
los Cuerpos de Bomberos y de actualización y ascenso 
para quienes hagan parte de los mismos.

-
dos, insignias, distintivos, uniformes y distinciones de 
los Cuerpos de Bomberos.

i) Servir de medio de consulta de los Cuerpos de 
Bomberos que existan en el territorio nacional, en su 
calidad de máxima autoridad de los Bomberos de Co-
lombia.

j) Promover la creación de Cuerpos de Bomberos, 
de acuerdo con los planes que se establezcan para el 
desarrollo del sector.

k) Velar por el cumplimiento de las diferentes fun-
ciones a cargo de los Cuerpos de Bomberos, coope-
rando en la solución de sus problemas organizativos, 

-
mendando las iniciativas o procedimientos que estime 
aconsejables.

l) Velar por el robustecimiento de las relaciones in-
terinstitucionales entre los Cuerpos de Bomberos y de 
estos con las autoridades públicas y del sector privado 
del país.

m) Fijar los requisitos técnicos y las calidades mí-
nimas que deban reunir quienes aspiren a los diferentes 
cargos dentro de los Cuerpos de Bomberos.

n) Fijar las condiciones mínimas y máximas para 
la permanencia de personal como bomberos activos en 
operaciones de control de incendios y demás calamida-
des, de competencia de los Cuerpos de Bomberos, de 
acuerdo con las directrices y recomendaciones interna-
cionales.

o) Asistir en pleno a las reuniones anuales de la De-
legación Nacional de Bomberos, para participar del ba-
lance evaluativo.

p) Citar, preparar y organizar la reunión anual de la 
Delegación Nacional de Bomberos, de acuerdo con los 
lineamientos de la Secretaría Técnica de la misma.

q) Ser el interlocutor del Sistema Nacional de Bom-
beros de Colombia ante todas las instancias y niveles 
públicos o privados relacionados con el sector.

r) Crear comisiones transitorias de control, inspec-

las funciones de los cuerpos de bomberos voluntarios.
s) Presentar al Gobierno Nacional el informe anual 

de actividades.
t) Expedir concepto de manera previa a la expedi-

ción de las licencias de funcionamiento.
u) Citar, preparar y organizar la reunión anual de 

comandantes de bomberos de Colombia.
v) Establecer los mecanismos de selección de las 

hojas de vida para la escogencia de Director Nacional 
-

beros de Colombia.
Parágrafo. Los gastos que conlleve el cumplimien-

to de las funciones previstas en el presente artículo es-
tarán a cargo del Fondo Nacional de Bomberos.

Artículo 10. Delegación nacional. La Delegación 
Nacional de Bomberos es un órgano de la Institución 
Bomberos de Colombia y está conformado por un de-

Juntas Departamentales de Bomberos del país y sus 
funciones son:

a) Elegir los delegados a la Junta Nacional de Bom-
beros.
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Artículo 15. Funciones Juntas Departamentales 
de Bomberos. Son funciones de las Juntas Departa-
mentales de Bomberos, las siguientes:

a) Representar los Cuerpos de Bomberos ante los 
diferentes organismos públicos y privados seccionales, 
y particularmente ante los Comités Regionales de ges-
tión del riesgo.

b) Fortalecer las relaciones de los Cuerpos de 
Bomberos con las diferentes instancias públicas y 
privadas.

-
pos de Bomberos, de los planes de desarrollo y de tec-

políticas que hayan sido aprobadas por la Dirección 
Nacional de Bomberos, y la Junta Nacional de Bom-
beros.

-
ción de Cuerpos de Bomberos en todos los distritos, 
municipios y territorios indígenas del departamento.

e) Fomentar la colaboración administrativa, técnica 
y operativa de los Cuerpos de Bomberos del departa-
mento.

f) Servir de órgano de consulta en el nivel departa-
mental, especialmente para los comités regionales de 
gestión del riesgo.

g) Formular planes y programas que tiendan al me-
joramiento de los Cuerpos de Bomberos.

h) Expedir su propio reglamento de acuerdo con las 
disposiciones de la Dirección Nacional de Bomberos.

i) Las demás que le asigne la Junta Nacional de 
Bomberos.

j) Conocer y aprobar dentro del primer trimestre del 
año los proyectos de inversión y desarrollo anuales de 
los cuerpos de bomberos del departamento.

k) Presentar en el primer trimestre del año ante 
la Junta Nacional de Bomberos el proyecto general 
de inversión y desarrollo de las instituciones Bom-
beriles aprobados por la respectiva junta departa-
mental.

i) Funciones del coordinador ejecutivo:
1. Elaborar y preparar los proyectos que la Junta 

Departamental de Bomberos determine para su estudio 
y decisión.

2. Implementar los planes y políticas aprobadas por 
la Junta Departamental de Bomberos.

3. Regular y hacer seguimiento a los planes y políti-
cas dirigidas a los procesos de prevención, mitigación, 
preparación, respuesta y recuperación que corresponda 
a los cuerpos de bomberos.

-
partamento.

5. Hacer cumplir los reglamentos administrativos, 
técnicos y operativos a los cuerpos de bomberos del 
departamento expedidos por la Junta Nacional de Bom-
beros.

programas de formación, capacitación y mejoramiento 
profesional de los bomberos, acorde a lo establecido 
por la dirección nacional.

7. Colaborar con las entidades públicas y privadas 
encargadas de la elaboración de normas de seguridad 
vinculadas con el servicio de bomberos y la adminis-
tración de emergencias.

8. Las demás que le sean asignadas por la junta de-
partamental y la Dirección Nacional de Bomberos.

ii) Funciones operativas:
1. Apoyar a las autoridades departamentales y muni-

cipales para la adecuada organización y mantenimiento 
de la prestación del servicio.

2. Vigilar y ejercer las acciones necesarias para 
garantizar las condiciones de seguridad social de los 
bomberos del departamento.

3. Celebrar, previa las formalidades legales, los con-
venios para los cuales esté autorizado.

4. Desempeñar las Secretarías Técnica y Ejecutiva 
de la Junta Departamental de Bomberos.

5. Suscribir con el Presidente de la Junta Departa-
mental de Bomberos de Colombia las actas de ese or-
ganismo una vez sean aprobadas.

6. Llevar los libros y documentos de la Junta Depar-
tamental de Bomberos y suscribir la correspondencia.

7. Dar fe de las actas, reglamentos y demás decisio-
nes que adopte la Junta Departamental de Bomberos en 
ejercicio de la competencia que por la presente ley se 
le atribuyen.

8. Las demás que le sean asignadas por la Junta De-
partamental y la Dirección Nacional de Bomberos.

Artículo 16. Junta Distrital de Bomberos de Bo-
gotá, D. C. La junta Distrital de Bomberos cumplirá 
las mismas funciones de las juntas departamentales de 
bomberos.

La junta distrital de bomberos de Bogotá estará in-
tegrada de la siguiente manera:

a) El Alcalde Mayor, que solo podrá en caso de ser 
necesario delegar en el Secretario de Gobierno, quien 
la presidirá;

b) El Secretario de Ambiente, o quien haga sus veces;
c) El Director de la Unidad Administrativa Especial 

veces;
d) El Comandante del Cuerpo de Bomberos Volun-

tarios de Bogotá; quien ejercerá la secretaría técnica y 
ejecutiva;

e) El Director de la Policía Metropolitana de Bogotá 
o su delegado.

CAPÍTULO III
Cuerpos de bomberos

Artículo 17. . Las instituciones organi-
zadas para la prevención, atención y control de incen-
dios, los preparativos y atención de rescates en todas 
sus modalidades inherentes a su actividad y la atención 
de incidentes con materiales peligrosos, se denominan 
Cuerpos de Bomberos,

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente 
ley, ningún municipio podrá tener más de un (1) cuerpo 

Artículo 18. Clases. Los cuerpos de bomberos son 

 Son aquellos que 
crean los concejos distritales o municipales, para el 
cumplimiento del servicio público de gestión integral 
del riesgo contra incendios a su cargo en su respectiva 
jurisdicción.

Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios: Son 
aquellos organizados como asociaciones sin ánimo de 
lucro, de utilidad común y con personería jurídica ex-
pedida por las Secretarías de Gobierno Departamenta-

Dirección Nacional de Bomberos, organizadas para la 
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prestación del servicio público contra incendio, en los 
términos del artículo segundo de la presente ley.

Los Bomberos Aeronáuticos: Son aquellos del 

organizados como tal de manera especializada para la 
gestión integral del riesgo contra incendio y demás ca-
lamidades conexas propias del sector aeronáutico.

Será obligación de la Aeronáutica Civil garantizar 
la presencia y operatividad de los cuerpos de bomberos 
aeronáuticos, directamente o a través de las concesio-
nes que establezca.

Parágrafo. Las brigadas contraincendios indus-
triales, comerciales, y similares, deberán capacitarse 
y homologarse ante las Instituciones bomberiles, de 
acuerdo a la reglamentación que para el efecto expida 
la Dirección Nacional de Bomberos de Colombia. Las 
brigadas y sus integrantes no podrán utilizar símbolos, 
insignias, uniformes o cualquier otro distintivo exclu-
sivo de los Bomberos de Colombia.

Artículo nuevo. Brigadas bomberiles de las Fuer-
zas Armadas y de Policía. Las Fuerzas Militares y de 
Policía deberán constituir brigadas bomberiles especia-
lizadas para la gestión integral del Riesgo contra In-
cendio, las cuales deberán actuar solo en situaciones 
especiales tales como incendios estructurales en altu-
ras, forestales de gran magnitud o de difícil acceso, o 
en eventos de desastres naturales o antrópicos, que re-
quieran de su capacidad técnica o tecnológica, en todo 
caso bajo el llamado y la coordinación de la Dirección 
Nacional de Bomberos de Colombia.

Estas brigadas deberán actuar de manera conjunta 
con los Cuerpos de Bomberos del País en los eventos 
que se requiera de su apoyo.

Artículo 19. Creación. Para la creación de un Cuer-
po de Bomberos se requiere:

a) El cumplimiento de los estándares técnicos u 
operativos nacionales, o internacionales que se adopten 
por la Dirección Nacional de acuerdo con las recomen-
daciones de la Junta Nacional de Bomberos.

b) Concepto técnico previo, favorable, de la Junta 
Departamental o Distrital respectiva

Artículo 20. Inicio de operaciones. Un Cuerpo de 
Bomberos ya creado solo podrá iniciar operaciones 

-
pedido por la Dirección Nacional de Bomberos.

De igual forma, el Carnet único y placa serán los 

Cuerpos de Bomberos, y los habilitará para la presta-
ción del servicio dentro de los mismos. La carnetiza-
ción y la numeración consecutiva y/o serial respectivo 
de las placas será función de la Dirección Nacional de 
Bomberos.

El Gobierno Nacional reglamentará, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la promulgación de la pre-
sente ley, los trámites y requisitos para la expedición 

los seriales de las placas; en todo caso se respetarán los 
rangos y grados que a la fecha tengan los miembros de 
los Cuerpos de Bomberos.

Artículo 21. Funciones. Los Cuerpos de Bomberos 
tendrán las siguientes funciones:

a) Atender oportunamente las emergencias rela-
cionadas con incendios, explosiones y calamidades 
conexas; rescates inherentes a la función Bomberil, e 
incidentes con materiales peligrosos.

b) Investigar las causas de las emergencias que 

correspondientes.
c) Desarrollar campañas públicas y programas de 

prevención de incendios y otras calamidades conexas.
d) Servir de organismo asesor de las entidades te-

rritoriales en temas relacionados con incendios, ex-
plosiones y calamidades conexas; rescates inherentes 
a la función Bomberil e incidentes con materiales pe-
ligrosos.

e) Colaborar con las autoridades en el control de las 
necesidades obligatorias de seguridad relacionadas con 
incendios, explosiones y calamidades conexas; resca-
tes inherentes a la función Bomberil e incidentes con 
materiales peligrosos y control en los demás casos en 

f) Apoyar a los comités locales de gestión del riesgo 
en asuntos Bomberiles cuando estos lo requieran.

g) Ejecutar los planes y programas que sean adop-
tados por los órganos de los bomberos de Colombia.

h) Promover ante las autoridades competentes, con 
la debida autorización de su representante legal, apor-
tando las pruebas respectivas, investigaciones penales 
o disciplinarias contra quienes hayan causado perjuicio 
con ocasión de los incendios y calamidades conexas a 
cargo de las instituciones bomberiles, esta función será 
asumida solamente en ejercicio del servicio.

Artículo 22. Democracia interna. El Consejo de 

Bomberos Voluntarios, y como tal le compete además 
de la elección del Comandante quien será su represen-
tante legal, la elección de Dignatarios y las demás que 
determine la Junta Nacional de Bomberos. Así mismo 
nombrar el Fiscal y al Revisor quienes podrán ser ex-
ternos.

Parágrafo. Una vez elegido el Comandante de cada 

remitir el acto administrativo de dicha elección a la Di-

Artículo 23. Vigilancia y control. La Dirección Na-
cional de Bomberos, vigilará y controlará a los cuerpos 
de Bomberos ya que se trata de entidades que prestan 
un servicio público esencial de alto riesgo.

Artículo 24. Reglamentos. Los cuerpos de bom-
beros deberán ceñirse a los reglamentos técnicos, ad-
ministrativos, educativos y operativos que expida la 
Dirección Nacional de Bomberos, según las recomen-
daciones de la Junta Nacional de Bomberos.

Artículo 25. Subordinación. Cuando exista un 

Voluntarios, en un municipio, distrito, área metropo-
litana o asociaciones de municipios, la Junta Nacional 
determinará la subordinación operativa en su respecti-
va jurisdicción.

Cuando las brigadas contraincendios espontáneas y 
en general, cuando los particulares deciden participar 
en casos de emergencia, operativamente, se subordina-
rán al cuerpo de bomberos de la respectiva jurisdicción 
y si hay más de un voluntario, al de mayor antigüedad.

Artículo 26. Seguridad Social y seguro de vida. 
La actividad de bomberos será considerada como una 
labor de alto riesgo para todos los efectos, y los miem-
bros de los Cuerpos de Bomberos gozarán de los dere-
chos de Seguridad Social.
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Quienes laboren como Bomberos tendrán la cober-
tura de un seguro de vida durante el tiempo que ejerzan 
dicha labor.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, en la reglamen-
tación de la presente ley, expedirá un régimen especial 
de seguridad social para los miembros de los Cuerpos 
de Bomberos del país.

CAPÍTULO IV
Servicios de emergencia

Artículo 27. Servicios de emergencia. Son servi-
cios de emergencia las acciones de respuesta a llama-
dos de auxilio de la población, relacionadas con incen-
dios, explosiones y calamidades conexas; rescates e 
incidentes con materiales peligrosos.

Artículo 28. Gratuidad de los servicios de emer-
gencia. Los Cuerpos de Bomberos no podrán cobrar 
suma alguna a la ciudadanía o exigir compensación de 
cualquier naturaleza en contraprestación a los servi-
cios de emergencia. Se exceptúan aquellos actos que 
se originen por conductas dolosas pudiendo la institu-
ción Bomberil acudir al juez de la causa para que se 
le reconozcan los gastos que generaron el incidente o 
maniobra.

La violación de lo dispuesto en este artículo consti-
tuye causal de mala conducta, sancionable con destitu-

para los Bomberos Voluntarios.
CAPÍTULO V

Artículo 29.  A iniciativa del 
respectivo Alcalde Municipal, los Concejos Municipa-
les y Distritales podrán establecer tarifas especiales o 
exonerar de gravámenes e impuestos distritales o mu-
nicipales a los inmuebles destinados a dependencias, 
talleres, entrenamientos de los Cuerpos de Bomberos. 
Esos mismos predios no serán sujetos de impuestos o 
gravámenes por parte de la Nación.

De igual manera, los alcaldes podrán exonerar a los 
Cuerpos de Bomberos del pago del impuesto de indus-
tria y comercio, avisos y tableros, impuesto sobre ve-
hículo automotor, valorización, al pago de estampillas, 
impuestos o contribuciones que se requieran para la 
celebración de contratos y/o convenios con los entes 
territoriales u otras entidades de carácter público o pri-
vado.

Artículo 30. Adquisición de equipos. Los Cuerpos 
-

tarán exentos del pago de impuestos, tasas o contribu-
ciones, aranceles y nacionalización en la adquisición 
por compra o donación de vehículos y equipos nuevos 
o usados que sirvan de apoyo para el control de incen-
dios, rescates inherentes a la función Bomberil APH y 
manejo de incidentes con materiales peligrosos, sean 
de producción nacional o extranjera. La nacionaliza-
ción y los registros que requiera el respectivo equipo se 
harán a nombre del cuerpo de bomberos que lo adquie-
ra. El amparo del presente artículo aplica única y ex-
clusivamente para uso de las Instituciones Bomberiles 
y entidades territoriales que lo adquieran.

Para el caso de adquisición de vehículos nuevos o 
usados estos no podrán ser anteriores a diez (10) años a 
la fecha de fabricación.

Así mismo los cuerpos de Bomberos estarán exen-
tos de pago de impuestos de renta y de peajes para to-
dos los vehículos de las instituciones Bomberiles de-

respectivos.

Parágrafo 1°. Una Comisión Técnica designada por 
-

ción a las empresas nacionales o extranjeras dedicadas 
al comercio, fabricación o importación de vehículos y 
equipos destinados a la actividad Bomberil en el país.

Parágrafo 2°. 
contemplados en este artículo, se aplicarán a los equi-
pos y vehículos necesarios para la atención y gestión 
integral del riesgo contra incendios, rescates y materia-
les peligrosos que sean de propiedad o que adquieran a 
cualquier título las Fuerzas Armadas y de Policía.

Artículo 31. Frecuencias de radiocomunicacio-
nes. El Ministerio de Tecnologías, de la Información 
y las Comunicaciones otorgará y exonerará del pago 
para la adjudicación y uso de frecuencias radiodifusión 
y de radiocomunicaciones que deben utilizar los orga-
nismos Bomberiles.

Igualmente estarán exonerados de cualquier tarifa 
en lo referente a las frecuencias de radiocomunicacio-
nes utilizadas por los cuerpos de bomberos en sus acti-
vidades operativas propias de la prestación del servicio 
público a su cargo respecto a su adjudicación y uso, sin 
que por ello pierda la propiedad control y vigilancia de 
la misma.

CAPÍTULO VI
Financiación y recursos

Artículo 32. Fondo Nacional de Bomberos. Créa-
se el Fondo Nacional de Bomberos de Colombia como 
una cuenta especial de la nación, manejada por la Di-
rección Nacional de Bomberos, con independencia 
patrimonial, administrativa, contable y estadística con 

-
ción de la gestión integral del riesgo contra incendio, 
los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos y a fortalecer los cuerpos de bomberos.

El Gobierno reglamentará el recaudo, administra-
ción y distribución de los recursos de este fondo, los 
cuales estarán constituidos entre otros, por las partidas 
que se asignen, las donaciones nacionales e interna-
cionales y todos los demás recursos que por cualquier 
concepto reciban.

Los recursos del Fondo, serán distribuidos a nivel 
de los Cuerpos de Bomberos de acuerdo a los proyec-
tos que por la Junta Nacional hayan sido aprobados, 
atendiendo a su viabilidad técnica, a su pertinencia y a 

la implementación de planes y programas de educación 
de la población en materia de gestión integral del riego 
contra incendio y demás calamidades conexas, capa-
citación de las Unidades Bomberiles, e infraestructura 
física y equipamiento de acuerdo al tenor del artículo 
9° de la presente ley, y será girado una vez se haya pre-
sentado y aprobado por la Junta Nacional de Bomberos 
el plan anual departamental de bomberos.

Parágrafo. El Gobierno Nacional dispondrá de los 
recursos para el mantenimiento y fortalecimiento de la 
estructura orgánica de la Dirección Nacional de Bom-

-
nanciación de proyectos de inversión que los cuerpos 
de bomberos presenten y sean debidamente aprobados.

Artículo 33. Ingresos por cobertura de riesgos por 
daños materiales. Toda entidad aseguradora que haya 
otorgado la correspondiente cobertura de riesgos por 
daños materiales en los ramos de Automóviles, SOAT, 
Hogar, Incendio, Minas y Petróleos, Terremoto y trans-
porte, deberá aportar al Fondo Nacional de Bomberos 
una suma equivalente al 2% sobre el valor pagado de 
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la póliza de seguro. El valor de este aporte deberá ser 
girado al Fondo Nacional de Bomberos dentro del mes 
siguiente a la adquisición de dicha póliza.

El Gobierno Nacional reglamentará dentro de los 
seis (6) meses siguientes el presente artículo los meca-
nismos de control y vigilancia para el giro oportuno y 
real de los recursos.

Artículo 34. Ingresos por iniciativa de los ejecuti-
vos territoriales.

De los municipios
-

vicio público esencial a cargo del Estado, los alcaldes 
deberán incluir como mínimo en sus presupuestos ru-
bros equivalentes al 20% de un salario mínimo legal vi-
gente per cápita mensual en municipios con menos de 
10.000 habitantes, al 25% de un salario mínimo legal 
vigente per cápita mensual en municipios entre 10.000 
y 20.000 habitantes, y al 50% de un salario mínimo le-
gal vigente per cápita mensual en municipios mayores 
de 20.000 habitantes, para la celebración de convenios 
o la contratación del servicio para la gestión integral 
del riesgo contra incendio, los preparativos y atención 
de rescates, e incidentes con materiales peligrosos con 
el cuerpo de bomberos de su jurisdicción.

De los departamentos
Los Gobernadores deberán incluir en sus presu-

puestos rubros equivalentes al 30% de un salario diario 
mínimo legal vigente per cápita para la celebración de 

integral del riesgo contra incendio, los preparativos y 
atención de rescates, e incidentes con materiales peli-
grosos con los Cuerpos de Bomberos Voluntarios y los 

la Junta Departamental de Bomberos, capacitación y 

Bomberos, infraestructura física, equipamiento, etc., 
de acuerdo con las características y las necesidades del 
servicio del Departamento. Para tal efecto podrá es-
tablecer estampillas, tasas o sobretasas a contratos de 
consultoría, obras públicas, interventorías, concesiones 
o demás que sean de competencia del orden departa-
mental y/o donaciones y contribuciones públicas o pri-
vadas, nacionales y extranjeras.

Artículo nuevo. Fondo Metropolitano de Bombe-
ros. Los Concejos Municipales de las áreas metropo-
litanas a iniciativa de los respectivos Alcaldes, podrán 
crear el Fondo metropolitano de bomberos como una 
cuenta especial del área metropolitana.

Para lo anterior podrán establecer estampillas, tasas 
o sobretasas a contratos de consultoría, obras públicas 
o demás que sean de competencia del orden metropo-
litano.

Artículo 35. Forma de acceder a los recursos del 
Fondo. Dentro del primer trimestre de cada año previa 

año al tenor del artículo 9° del literal c) de la presente 
ley, las Juntas Departamentales de Bomberos deberán 
remitir a la Junta Nacional de Bomberos el Plan Anual 
de Acción elaborado en concertación con los Cuerpos 
de Bomberos de su jurisdicción.

La Junta Nacional deberá emitir concepto favorable 
de los planes, dentro del primer trimestre del año, como 
requisito previo para el giro de los recursos por parte 
del Fondo Nacional de Bomberos; tal desembolso se 
hará directamente a las entidades Bomberiles territoria-

Departamental.

CAPÍTULO VII
Régimen disciplinario

Artículo 36. Régimen disciplinario. Los Cuerpos 
de Bomberos voluntarios, estarán sometidos al régimen 
disciplinario establecido en el Decreto 953 de 1997 o 

-
ra a los estatutos, reglamentos y normas concordantes. 
Su nombre, emblemas, insignias, uniformes y demás 

ninguna otra persona, organización, vehículo o entidad.
-

dos al régimen disciplinario establecido en la Ley 734 
de 2002.

CAPÍTULO VIII
Otros

Artículo 37. Representantes al Comité Técnico 
Nacional y otro al Comité Operativo Nacional. La 
Junta Nacional de Bomberos de Colombia, designará 
un representante al Comité Técnico Nacional y otro al 
Comité Operativo Nacional respectivamente, de que 
tratan los artículos 55 y 56 del Decreto 919 de 1989.

Artículo 38. Comités Regionales y Locales para la 
Atención y Prevención de Desastres. De los Comités 
Regionales y Locales para la Atención y Prevención de 
Desastres, formarán parte, respectivamente, un repre-
sentante designado por la Junta Directiva de las Jun-
tas Departamentales de Bomberos y los Comandantes 
o sus Delegados, de los Cuerpos de Bomberos de los 
Distritos, Municipios y Territorios Indígenas.

Artículo 39. Comités de Incendios Forestales. Los 
Alcaldes no podrán delegar en persona distinta a los 
Secretarios de Gobierno respectivos su asiento en los 
Comités de Incendios y/o Comisiones Forestales.

Estos Comités deberán recepcionar y estudiar las 
recomendaciones que hagan los Cuerpos de Bomberos 
respecto a los eventos para los cuales están convoca-
dos.

Artículo 40. -
dad. Los Cuerpos de Bomberos son los órganos com-
petentes para la realización de las labores de revisiones 
técnicas en prevención de incendios y seguridad hu-

-
mente en los establecimientos públicos de comercio e 
industriales, e informarán a la entidad competente el 
cumplimiento de las normas de seguridad en general. Y 
para la realización de eventos masivos y/o pirotécnicos, 
y harán cumplir toda la normatividad vigente en cuanto 
la gestión integral del riesgo contra incendio y calami-
dades conexas; labores que se cumplirán mediante:

1. Revisión de los diseños de los sistemas de pro-
tección contra incendio y seguridad humana de los pro-
yectos de construcciones nuevas y/o reformas de acuer-
do a la normatividad vigente.

2. Realización de inspección y prueba anual de los 
sistemas de protección contra incendio de acuerdo a 
normatividad vigente.

3. Realización de inspecciones técnicas planeadas 
referentes a incendio y seguridad humana.

Todos los ciudadanos deberán facilitar en sus insta-
laciones las inspecciones de seguridad humana y técni-
cas que el Cuerpo de Bomberos realice como medida 
de prevención y durante las acciones de control.

Las labores determinadas en el presente artículo se 
realizarán de acuerdo a las tarifas asignadas para cada 
caso, previa reglamentación que expida anualmente la 
Junta Nacional de Bomberos de Colombia.
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Artículo 41. Aglomeraciones de público. El concepto 
integral de seguridad humana y contra incendios en los 

-
cará y reglamentará por la Dirección Nacional de Bombe-
ros atendiendo las recomendaciones de la Junta Nacional 
de Bomberos. En aquellos eventos masivos o aglomera-
ciones de público que la citada reglamentación lo estipule, 
será obligatorio el concepto positivo del Cuerpo de Bom-

jurisdicción, para la realización del mismo.
Artículo 42. De la denominación Bomberos. La 

expresión “Bomberos”, sólo podrá ser utilizada por los 
-

ticos debidamente reconocidos en los términos de esta 
ley, por lo que toda institución privada que se denomi-
ne con la expresión Bomberil o bomberos deberá mo-

esta expresión sea exclusiva de las instituciones que re-
gulen su actividad en cumplimiento de la presente ley.

Artículo 43. Créese el Registro Único Nacional de 
Estadísticas de Bomberos (RUE). La Junta Nacional 
de Bomberos a través de la dirección nacional, creará 
en todos las entidades bomberiles del país, un sistema 
de información y estadísticas de las actividades, equi-
pos, recurso humano, técnico y operativo que en cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente ley desarrollen 
las instituciones bomberiles del país, en procura de 
aportar a los procesos de investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías en cuanto de la gestión integral del 
riesgo contra incendio y demás calamidades conexas.

Artículo 44. Servicios especializados. Los servicios 
especializados para la gestión integral del riesgo contra 
incendio y demás calamidades conexas que requieran 
instituciones, empresas entidades o concesiones, públi-
cas o privadas del orden Nacional o Internacional con 
presencia en el territorio Colombiano, serán atendidas 
y evaluadas por los Cuerpos de Bomberos de la respec-
tiva jurisdicción donde se requiera el servicio, bajo la 
supervisión, coordinación y vigilancia de la Dirección 
Nacional de Bomberos de Colombia.

Artículo 45. Profesionalización de los Bomberos 
de Colombia. La Junta Nacional de Bomberos de Co-
lombia en concordancia con el Ministerio de Educación 
Nacional implementarán y acreditarán la carrera técni-
ca, tecnológica y profesional de los Bomberos de Co-
lombia; en la modalidad de técnicas para los Bomberos 

las Academias especializadas de Bomberos habilitadas 

-
tarias y solo será ejercida y aceptada de manera autó-
noma entre las partes. El tiempo para implementar lo 
dispuesto en el presente artículo no podrá ser superior 
a 5 años a partir de la vigencia de la presente ley.

Artículo 46. Plazo. El Gobierno Nacional determi-
nará en la reglamentación el plazo para que los Cuer-
pos de Bomberos existentes en el país, se ajusten a las 
disposiciones de la presente ley y a los reglamentos que 
expida la Junta Nacional de Bomberos de Colombia.

Artículo 47. De la Junta Metropolitana Bomberil. 
Cuando dos o más municipios de un área metropoli-
tana, no cuente con un cuerpo de bomberos, podrán 
asociarse para organizar conjuntamente la prestación 
de este servicio público esencial, estableciendo la junta 
metropolitana de bomberos, la cual deberá conformar-
se de acuerdo a lo establecido en esta ley y deberá re-
mitir a la Junta Nacional de Bomberos el Plan Anual de 

Acción elaborado en concertación con él o los Cuerpos 
de Bomberos de su jurisdicción.

Artículo 48. Las cuentas, los convenios, los con-
tratos, acciones, los bienes muebles, inmuebles, vehí-
culos y equipos de emergencia de los cuerpos de bom-
beros son inembargables.

CAPÍTULO IX
Carrera Administrativa

Artículo 49.  Adi-
ciónese el artículo 4° de la Ley 909 de 2004, el cual 
quedará así:

administrativa los siguientes:
- El que regula el personal que presta sus servicios 

Artículo 50. Facultades extraordinarias. Revístase 
al Presidente de la República de facultades extraordina-
rias de conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de 
la Constitución Política, por el término de seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de promulgación de la pre-
sente ley, para expedir normas con fuerza de ley que con-

permanencia, ascenso y retiro del personal, que presta sus 

Parágrafo. Régimen de transición. Mientras se ex-
piden los decretos con fuerza de ley que desarrollen las 
facultades extraordinarias conferidas al Presidente de 
la República por este artículo, continuarán rigiendo las 
disposiciones legales y reglamentarias de carrera ad-
ministrativa vigentes al momento de la promulgación 
de esta.

CAPÍTULO X
Vigencia

Artículo 51. Vigencia. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación, y deroga la Ley 322 de 1996 
y las demás disposiciones que le sean contrarias.
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TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN  
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA  

DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 203 DE 2011 CÁMARA

por la cual se establece la Ley General de Bomberos 
de Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Servicio público esencial

Artículo 1°. Responsabilidad compartida. La pre-
vención de incendios, de las calamidades conexas y de 
las es responsabilidad de todas las autoridades y de los 
habitantes del territorio colombiano.

En cumplimiento de esta responsabilidad los or-
ganismos públicos y privados deberán contemplar la 
contingencia de este riesgo en los bienes muebles e in-
muebles tales como parques naturales, construcciones, 
programas de desarrollo urbanístico e instalaciones y 
adelantar planes, programas y proyectos tendientes a 
disminuir su vulnerabilidad.

Entiéndase como calamidad conexa aquellas que se 
derivan de un incidente de incendio y de cualquier fe-
nómeno natural o antrópico.

Artículo 2°. Gestión integral del riesgo contra in-
cendio. La gestión integral del riesgo contra incendio, 
los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos, estarán a cargo de las instituciones Bombe-
riles y para todos sus efectos, constituyen un servicio 
público esencial a cargo del Estado.

a todos los habitantes del territorio nacional, en forma 

Voluntarios. El Gobierno Nacional reglamentará dentro 
de los 6 meses siguientes a la expedición de la presente 
ley la prestación del servicio público esencial que pres-
ten las instituciones Bomberiles.

Artículo 3°. Competencias. Competencias del ni-
vel nacional y territorial. El servicio público esencial se 
prestará con fundamento en los principios de subsidia-
riedad, coordinación, concurrencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 288 de la Constitución.

Corresponde a la Nación la adopción de políticas, 
la planeación y las regulaciones generales de la gestión 
integral del riesgo contra incendios. Los Departamen-
tos ejercen funciones de coordinación; de complemen-
tariedad de la acción de los distritos y municipios; de 
intermediación de estos ante la Nación para la presta-

tendiente al fortalecimiento de los Cuerpos de Bombe-
ros.

Los entes territoriales deben garantizar la inclusión 
de políticas, estrategias, programas y proyectos para la 
gestión integral del riesgo contra incendios, rescates y 

-
ción territorial e inversión pública.

Es obligación de los distritos, y municipios la pres-
tación del servicio público esencial a través de los 

-
-

beros Voluntarios.
Parágrafo. Las Corporaciones Autónomas Regio-

nales contratarán o suscribirán convenios de asociación 

para la prestación del servicio público esencial de ges-

tión integral del riesgo contra incendios forestales, in-
cidentes con materiales peligrosos, control de abejas, 
o de aquellos siniestros que sean responsabilidad de 
la entidad ambiental o en aquellas zonas vulnerables a 
este tipo de eventos.

CAPÍTULO II
Institucionalidad

Artículo 4°. A partir de la vigencia de la presente 
ley la organización para la gestión integral del riesgo 
contra incendios y calamidades conexas, naturales y 
antrópicas se denominarán BOMBEROS DE CO-
LOMBIA.

Los bomberos de Colombia forman parte inte-
gral del sistema nacional para la prevención y aten-
ción de desastres al tenor de la ley 46 de 1988.

Parágrafo. SON ÓRGANOS DE LOS BOMBE-
ROS DE COLOMBIA LOS SIGUIENTES:

a) Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios reconocidos;

c) Bomberos Aeronáuticos;
d) Las Juntas Departamentales de Bomberos;
e) La Confederación Nacional de Bomberos;
f) La Delegación Nacional de Bomberos de Co- 

lombia;
g) La Junta Nacional de Bomberos de Colombia;
h) La Dirección Nacional de Bomberos de Colombia.
Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, la 

Confederación Nacional de Cuerpos de Bomberos de 
Colombia, representa gremialmente a los Cuerpos de 

Parágrafo 2°. Los Bomberos de Colombia tendrán 
un uniforme, un lema, un estandarte, un himno y un 
escudo, su nombre, emblemas, insignias, uniformes, 

no podrán ser usados por ninguna otra persona, orga-
nización, vehículo o entidad, so pena de las acciones 
legales pertinentes.

Artículo 5°. Dirección Nacional de Bomberos. 
Créase la Dirección Nacional de Bomberos, como Uni-
dad Administrativa Especial del orden nacional, con 
personería jurídica, adscrita al Ministerio del Interior, 

propio, cuya sede será en Bogotá D. C.
La función de Director Nacional de Bomberos de-

grado de reconocida trayectoria institucional, ternado 
por la Junta Nacional de Bomberos y nombrado por el 
Presidente de la República.

Artículo 6°. Funciones de la Dirección Nacional 
de Bomberos. En cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley, corresponde a la Dirección Nacional de 
Bomberos ejercer las funciones de regulación de la ac-
tividad bomberil, de inspección, vigilancia y control, 

de Bomberos y la expedición de carné y placa a los 
bomberos del país.

Las funciones que se enuncian a continuación se 
ejercerán de manera independiente.

I. Funciones de regulación y dirección:
1. Elaborar y preparar los proyectos que la Junta 

Nacional de Bomberos de Colombia determine, para su 
estudio y decisión.

2. Implementar los planes y políticas aprobadas por 
la Junta Nacional de Bomberos de Colombia.
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3. Regular y hacer seguimiento a los planes y políti-
cas dirigidas a los procesos de prevención, mitigación, 
preparación, respuesta y recuperación que corresponda 
a los Cuerpos de Bomberos.

COLOMBIA.
5. Dictar los reglamentos administrativos, técnicos 

y operativos que deben cumplir los Cuerpos de Bom-
beros del país, previa aprobación de la Junta Nacional 
de Bomberos.

programas de formación, capacitación y mejoramiento 
profesional de los bomberos.

7. Colaborar con las entidades públicas y privadas 
encargadas de la elaboración de normas de seguridad 
vinculadas con el servicio de bomberos y la adminis-
tración de emergencias.

II. Funciones operativas:
1. Apoyar a las autoridades estatales y municipales 

para la adecuada organización y mantenimiento de la 
prestación del servicio.

2. Ejercer las acciones necesarias para garantizar las 
condiciones de seguridad social de los bomberos.

3. Celebrar, previa las formalidades legales, los con-
venios para los cuales esté autorizado.

4. Desempeñar las Secretarías Técnica y Ejecutiva 
de la Junta Nacional de Bomberos de Colombia.

5. Suscribir con el Presidente de la Junta Nacional 
de Bomberos de Colombia las actas de ese organismo 
una vez sean aprobadas.

6. Llevar los libros y documentos de la Junta Na-
cional de Bomberos de Colombia y suscribir la corres-
pondencia.

7. Dar fe de las actas, reglamentos y demás deci-
siones que adopte la Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia en ejercicio de la competencia que por la 
presente ley se le atribuyen.

III. Funciones órgano de autorización, inspec-
ción, vigilancia y control:

1. Expedir y carnetizar a los miembros de los Cuer-
pos de Bomberos.

-
cepto favorable de la Junta Nacional de Bomberos.

-
pos de Bomberos, de los planes de desarrollo y de tec-

políticas que hayan sido adoptadas para el mejoramien-
to del sector.

4. Ser el órgano de supervisión de los cuerpos de 
bomberos a nivel nacional.

5. 
Directivas de las Juntas Departamentales de Bomberos 
de las funciones asignadas en el Reglamento General 
Administrativo, Operativo y Técnico, establecido por 
la Junta Nacional de Bomberos.

6. La remoción del Supervisor y Delegado Departa-
mental de Bomberos por cumplimiento de sus funcio-
nes, en cumplimiento de fallo o disposición del tribunal 
disciplinario o autoridad competente.

7. Convocar a reuniones extraordinarias, cuando lo 
crea conveniente a: la Delegación Nacional, las Juntas 
Departamentales o Junta Distrital de Bogotá.

8. Velar porque se envíe oportunamente a los Direc-
tores Departamentales de Bomberos las instrucciones 
Impartidas por la Junta Nacional de Bomberos.

DE UN PROCEDIMIENTO BREVE Y SUMARIO 
entre los Cuerpos de Bomberos, entre estos y las Juntas 
Departamentales, o entre los diferentes integrantes de 
los BOMBEROS DE COLOMBIA.

10. Vigilar y controlar la adecuada prestación del 
servicio por parte de las autoridades nacionales, estata-
les y municipales.

-
tación y equipamiento de los Cuerpos de Bomberos, 
en función de su especialidad, características y reque-
rimientos.

12. Intervenir en aquellos casos de infracción al 
contenido de la presente ley y sus decretos reglamen-
tarios.

13. Inspeccionar las dependencias bomberiles a ni-
vel nacional.

14. Inspeccionar y vigilar, todo lo relativo a mate-
riales, unidades y equipos de los cuerpos de bomberos 
que trabajen en áreas de rescate, medicina pre hospita-
lario, materiales peligrosos, prevención, combate y ex-
tinción de Incendios y todos aquellos adscritos A LOS 
BOMBEROS DE COLOMBIA.

Artículo 7°. Junta Nacional de Bomberos de Co-
lombia. La Junta Nacional de Bomberos es el orga-
nismo decisorio de carácter permanente y asesor del 
Ministro del Interior, encargada en el orden nacional 
de determinar las políticas globales y los reglamentos 
generales de orden técnico, administrativo y operati-
vo que deben de cumplir los Cuerpos de Bomberos y 
sus integrantes, para la prestación del servicio público 
esencial de gestión integral del riesgo contra incendio, 
los preparativos y atención de rescates en todas sus mo-
dalidades inherentes a la función bomberil y la atención 
de incidentes con materiales peligrosos, y en general de 
hacer operativos los BOMBEROS DE COLOMBIA.

El Gobierno reglamentará dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de la presente ley el 
funcionamiento de la Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia.

Parágrafo. La Junta Nacional de Bomberos de Co-
lombia hará parte del Capítulo V de la Ley 52 de 1990 
y del Capítulo IV del Decreto-ley 2035 de 1991.

Artículo 8°. Integración Junta Nacional de Bom-
beros. La Junta Nacional de Bomberos de Colombia 
estará integrada por QUINCE (15), MIEMBROS ASÍ:

a) El Ministro del Interior, quien sólo podrá delegar 
en el Viceministro del Interior, quien la presidirá;

del Ministerio del Interior o quien haga sus veces;
c) El Director general de la Policía Nacional, o su 

delegado;
d) Un delegado de la Federación Nacional de Mu-

nicipios;
e) El delegado de la Federación Nacional de Depar-

tamentos;
f) El delegado de la Confederación de Cuerpos de 

Bomberos;
g) Cinco delegados de las Juntas Departamentales 

de Bomberos del país;
-

ciales del país;
i) Un delegado del gremio que agrupe a las Cámaras 

de Comercio del país;
j) Un delegado de Fasecolda.
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Parágrafo. Cuando la Junta así lo requiera, podrán 
invitar a otros Ministros del Despacho, Jefes de De-
partamentos Administrativos, Directores o Gerentes de 
entidades públicas o privadas.

Artículo 9°. Funciones Junta Nacional de Bom-
beros. Son funciones de la Junta Nacional de Bombe-
ros de Colombia:

a) Adoptar la política general, los planes y progra-
mas del sector.

b) Reglamentar la organización y funcionamiento 
de las Juntas Departamentales y la Junta Distrital de 
Bomberos, de conformidad con lo establecido en la 
presente ley para cada una de ellas.

c) Expedir dentro del primer trimestre de cada año 
la resolución de distribución de los recursos del Fondo 
Nacional de Bomberos, entre los Juntas Departamen-
tales de Bomberos del país, conforme a los criterios de 
prevención y atención de riesgo, necesidades de for-
talecimiento, y el Plan Anual de Acción Nacional, los 
cuales deberán ser girados trimestralmente.

d) Aprobar los Planes Anuales de Acción de las Jun-
tas Departamentales de Bomberos, dentro de del pri-
mer trimestre de cada año, como requisito previo para 
el giro de los recursos del Fondo Nacional del Bombe-
ros a las entidades territoriales, tal como lo estipula el 
literal c) del artículo 8° de la presente ley.

e) Asignar funciones adicionales a las Juntas Depar-
tamentales o Juntas Distritales de Bomberos.

-
to de corto, mediano y largo plazo para el desarrollo 
armónico de los BOMBEROS DE COLOMBIA.

g) Formular planes y programas de formación y 
capacitación para el personal que aspire a ingresar a 
los Cuerpos de Bomberos y de actualización y ascenso 
para quienes hagan parte de los mismos.

-
dos, insignias, distintivos, uniformes y distinciones de 
los Cuerpos de Bomberos.

i) Servir de medio de consulta de los Cuerpos de 
Bomberos que existan en el territorio nacional, en su 
calidad de máxima autoridad de los Bomberos de Co-
lombia.

j) Promover la creación de Cuerpos de Bomberos, 
de acuerdo con los planes que se establezcan para el 
desarrollo del sector.

k) Velar por el cumplimiento de las diferentes fun-
ciones a cargo de los Cuerpos de Bomberos, coope-
rando en la solución de sus problemas organizativos, 

-
mendando las iniciativas o procedimientos que estime 
aconsejables.

l) Velar por el robustecimiento de las relaciones in-
terinstitucionales entre los Cuerpos de Bomberos y de 
estos con las autoridades públicas y del sector privado 
del país.

m) Fijar los requisitos técnicos y las calidades mí-
nimas que deban reunir quienes aspiren a los diferentes 
cargos dentro de los Cuerpos de Bomberos.

n) Fijar las necesidades mínimas y máximas para 
la permanencia de personal como bomberos activos en 
operaciones de control de incendios y demás calamida-
des, de competencia de los Cuerpos de Bomberos, de 
acuerdo con las directrices y recomendaciones interna-
cionales.

o) Asistir en pleno a las reuniones anuales de la De-
legación Nacional de Bomberos, para participar del ba-
lance evaluativo.

p) Citar, preparar y organizar la reunión anual de la 
Delegación Nacional de Bomberos, de acuerdo con los 
lineamientos de la Secretaría Técnica de la misma.

q) Ser el interlocutor del Sistema Nacional de Bom-
beros de Colombia ante todas las instancias y niveles 
públicos o privados relacionados con el sector.

r) Crear comisiones transitorias de control, inspec-

las funciones de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios.
s) Presentar al Gobierno Nacional el informe anual 

de actividades.
t) Expedir concepto de manera previa a la expedi-

ción de las licencias de funcionamiento.
u) Citar preparar y organizar la reunión anual de Co-

mandantes de Bomberos de Colombia.
v) Establecer los mecanismos de selección de las 

hojas de vida para la escogencia de Director Nacional 

Parágrafo. Los gastos que conlleve el cumplimien-
to de las funciones previstas en el presente artículo es-
tarán a cargo del Fondo Nacional de Bomberos.

Artículo 10. Delegación nacional. La Delegación 
Nacional de Bomberos es un órgano de la organización 
bomberos de Colombia y está conformado por un dele-
gado elegido de cada una de las juntas departamentales 
de Bomberos del país y sus funciones son:

a) Elegir los delegados a la Junta Nacional de Bom-
beros;

b) Evaluar en sus reuniones anuales, la aplicación 
y desarrollo por los cuerpos de Bomberos de las políti-
cas, programas y proyectos operativos, organizativos y 
tecnológicos emanados de la Junta Nacional de Bom-
beros de Colombia y hacer las recomendaciones a que 
haya lugar.

Artículo 11. Juntas Departamentales y Distrita-
les de Bomberos. Las Juntas Departamentales y Dis-
tritales de Bomberos son organismos asesores de los 
departamentos y los distritos en materia de seguridad 
contra incendios, e interlocutores de los Cuerpos de 
Bomberos.

Las Juntas Departamentales y Distritales de Bom-
beros tendrán una Junta Directiva quien actuará en su 
nombre y le representará en todo concepto, por perío-
dos anuales.

Artículo 12. Integración Juntas Departamentales. 
Las Juntas Departamentales de Bomberos estarán inte-
gradas por:

a) El Gobernador del departamento, que solo podrá 
en caso de ser necesario delegar en el Secretario de Go-
bierno, quien la presidirá;

b) El Secretario de Ambiente del departamento o 
quien haga sus veces;

-
ciales y/o Voluntarios, elegidos entre ellos mismos;

d) Un delegado de las Cámaras de Comercio; y
e) El Comandante de Policía del departamento.

-
risdicción designará un delegado quien lo representará 
en la Delegación Nacional, lo mismo que ante el comi-
té regional y locales para la atención y prevención de 
desastres.



Página 20 Martes, 15 de noviembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  854

Artículo 13. La Junta Departamental de Bomberos 
designará a un coordinador ejecutivo quien será el in-
terlocutor entre la Dirección Nacional y los Cuerpos 
de Bomberos de su jurisdicción, cumplirá con las fun-

de bomberos con nivel académico tecnólogo o profe-
sional.

Parágrafo. Los gastos que demande la Junta De-

a través del fondo departamental de bomberos.
Artículo 14. Fondo Departamental de Bombe-

ros. Los departamentos crearán mediante ordenanza 
“el Fondo Departamental de Bomberos” como una 
cuenta especial del departamento, manejado por el 
coordinador ejecutivo departamental de bombe-
ros con independencia patrimonial, administrativa 

la actividad de la junta departamental de bomberos, 
la coordinación ejecutiva de bomberos, y al fortale-
cimiento de las instituciones Bomberiles de la res-
pectiva jurisdicción. Para tal efecto podrá establecer 
estampillas, tasas o sobretasas a contratos de con-
sultoría, obras públicas, interventorías, o demás que 
sean de competencia del orden departamental y/o 
donaciones y contribuciones públicas o privadas, 
nacionales y extranjeras.

Artículo 15. Funciones Juntas Departamentales 
de Bomberos. Son funciones de las Juntas Departa-
mentales de Bomberos, las siguientes:

a) Representar los Cuerpos de Bomberos ante los 
diferentes organismos públicos y privados seccionales, 
y particularmente ante los Comités Regionales de ges-
tión del riesgo.

b) Fortalecer las relaciones de los Cuerpos de 
Bomberos con las diferentes instancias públicas y 
privadas.

-
pos de Bomberos, de los planes de desarrollo y de tec-

políticas que hayan sido aprobadas por la Dirección 
Nacional de Bomberos, y la Junta Nacional de Bom-
beros.

-
ción de Cuerpos de Bomberos en todos los distritos, 
municipios y territorios indígenas del departamento.

e) Fomentar la colaboración administrativa, técnica 
y operativa de los Cuerpos de Bomberos del departa-
mento.

f) Servir de órgano de consulta en el nivel departa-
mental, especialmente para los comités regionales de 
gestión del riesgo.

g) Formular planes y programas que tiendan al me-
joramiento de los Cuerpos de Bomberos.

h) Expedir su propio reglamento de acuerdo con las 
disposiciones de la Dirección Nacional de Bomberos.

i) Las demás que le asigne la Junta Nacional de 
Bomberos.

j) Conocer y aprobar dentro del primer trimestre del 
año lo proyectos de inversión y desarrollo anuales de 
los cuerpos de bomberos del departamento.

k) Presentar en el primer trimestre del año ante la 
junta nacional de bomberos el proyecto general de in-
versión y desarrollo de las instituciones Bomberiles 
aprobados por la respectiva junta departamental.

i) FUNCIONES DEL COORDINADOR EJE-
CUTIVO

1. Elaborar y preparar los proyectos que la junta de-
partamental de bomberos que se determinen, para su 
estudio y decisión.

2. Implementar los planes y políticas aprobadas por 
la junta departamental de bomberos.

3. Regular y hacer seguimiento a los planes y políti-
cas dirigidas a los procesos de prevención, mitigación, 
preparación, respuesta y recuperación que corresponda 
a los cuerpos de bomberos.

-
partamento

5. Hacer cumplir los reglamentos administrativos, téc-
nicos y operativos a los cuerpos de bomberos del departa-
mento expedidos por la junta nacional de bomberos.

programas de formación, capacitación y mejoramiento 
profesional de los bomberos, acorde a lo establecido 
por la dirección nacional.

7. Colaborar con las entidades públicas y privadas 
encargadas de la elaboración de normas de seguridad 
vinculadas con el servicio de bomberos y la adminis-
tración de emergencias.

8. Las demás que le sean asignadas por la junta de-
partamental y la dirección nacional de bomberos.

ii) Funciones operativas:
1. Apoyar a las autoridades departamentales y muni-

cipales para la adecuada organización y mantenimiento 
de la prestación del servicio.

2. Vigilar y ejercer las acciones necesarias para 
garantizar las condiciones de seguridad social de los 
bomberos del departamento.

3. Celebrar, previa las formalidades legales, los con-
venios para los cuales esté autorizado.

4. Desempeñar las secretarías técnica y ejecutiva de 
la junta departamental de bomberos.

5. Suscribir con el Presidente de la junta departa-
mental de bomberos de Colombia las actas de ese orga-
nismo una vez sean aprobadas.

6. Llevar los libros y documentos de la junta depar-
tamental de bomberos y suscribir la correspondencia.

7. Dar fe de las actas, reglamentos y demás decisiones 
que adopte la junta departamental de bomberos en ejercicio 
de la competencia que por la presente ley se le atribuyen.

8. Las demás que le sean asignadas por la junta de-
partamental y la dirección nacional de bomberos.

Artículo 16. Junta distrital de Bomberos de Bo-
gotá D. C. En la junta distrital de bomberos cumplirá 
las mismas funciones de las juntas departamentales de 
bomberos.

La junta distrital de bomberos de Bogotá estará in-
tegrada de la siguiente manera:

a) El alcalde mayor, que solo podrá en caso de ser 
necesario delegar en el Secretario de Gobierno, quien 
la presidirá;

b) El Secretario de Ambiente, o quien haga sus ve-
ces, quien ejercerá la Secretaría Técnica;

c) El Director de la Unidad Administrativa Especial - 

d) El Comandante del Cuerpo de Bomberos Volun-
tarios de Bogotá; y,

e) El Director de la Policía metropolitana de Bogotá 
o su delegado.
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CAPÍTULO III
Cuerpos de bomberos

Artículo 17. . Las instituciones organi-
zadas para la prevención, atención y control de incen-
dio, los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades inherentes a su actividad y la atención de 
derrames de materiales peligrosos, se denominan Cuer-
pos de Bomberos.

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente 
ley, ningún municipio podrá tener más de un (1) cuerpo 

Artículo 18. Tipos. Los cuerpos de bomberos son 

 Son aquellos que 
crean los concejos distritales o municipales, para el 
cumplimiento del servicio público de gestión integral 
del riesgo contra incendio a su cargo en su respectiva 
jurisdicción.

Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios: Son 
aquellos organizados como asociaciones sin ánimo de 
lucro, de utilidad común y con personería jurídica ex-
pedida por las Secretarías de Gobierno Departamenta-

Dirección Nacional de Bomberos, organizadas para la 
prestación del servicio público contra incendio, en los 
términos del artículo segundo de la presente ley.

Los Bomberos Aeronáuticos: Son aquellos del 

organizados como tal de manera especializada para la 
gestión integral del riesgo contra incendio y demás ca-
lamidades conexas propias del sector aeronáutico.

Será obligación de la Aeronáutica Civil garantizar 
la presencia y operacionalidad de los cuerpos de bom-
beros aeronáuticos, directamente o a través de las con-
cesiones que establezca.

Artículo 19. Creación. Para la creación de un Cuer-
po de Bombero se requiere:

a) El cumplimiento de los estándares técnicos u 
operativos nacionales, o internacionales que se adopten 
por la Dirección Nacional de acuerdo con las recomen-
daciones de la Junta Nacional de Bomberos.

b) Concepto técnico previo, favorable, de la Junta 
Departamental o Distrital respectiva.

Artículo 20. Inicio de operaciones. Un Cuerpo de 
Bomberos ya creado solo podrá iniciar operaciones 

-
pedido por la Dirección Nacional de Bomberos.

De igual forma, el carné y placa serán los documen-

Bomberos, y los habilitará para la prestación del servi-
cio dentro de los mismos. La carnetización y la nume-
ración consecutiva y/o serial respectivo de las placas 
será función de la Dirección Nacional de Bomberos;

El Gobierno Nacional reglamentará, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la promulgación de la pre-
sente ley, los trámites y requisitos para la expedición 

los seriales de las placas; en todo caso se respetarán los 
rangos y grados que a la fecha tengan los miembros de 
los Cuerpos de Bomberos.

Artículo 21. Funciones. Los Cuerpos de Bomberos 
tendrán las siguientes funciones:

a) Atender oportunamente las emergencias rela-
cionadas con incendios, explosiones y calamidades 
conexas; rescates inherentes a la función bomberil, e 
incidentes con materiales peligrosos.

b) Investigar las causas de las emergencias que 

correspondientes.
c) Desarrollar campañas públicas y programas de 

prevención de incendios y otras calamidades conexas.
d) Servir de organismo asesor de las entidades territo-

riales en temas relacionados con incendios, explosiones 
y calamidades conexas; rescates inherentes a la función 
Bomberil e incidentes con materiales peligrosos.

e) Colaborar con las autoridades en el control de las 
necesidades obligatorias de seguridad relacionadas con 
incendios, explosiones y calamidades conexas; resca-
tes inherentes a la función bomberil e incidentes con 
materiales peligrosos y control en los demás casos en 

f) Apoyar a los comités locales de gestión del riesgo 
en asuntos bomberiles cuando estos lo requieran.

g) Ejecutar los planes y programas que sean adop-
tados por los órganos de los bomberos de Colombia.

h) Promover ante las autoridades competentes, con 
la debida autorización de su representante legal, apor-
tando las pruebas respectivas, investigaciones penales 
o disciplinarias contra quienes hayan causado perjuicio 
con ocasión de los incendios y calamidades conexas a 
cargo de las instituciones bomberiles, esta función será 
asumida solamente en ejercicio del servicio.

Artículo 22. Democracia interna. Los Cuerpos de 
Bomberos Voluntarios deben organizarse democrática-
mente y sus decisiones se tomarán por mayoría simple.

Cuerpos de Bomberos Voluntarios, y como tal le compe-
te además de la elección del comandante, quien será su 
representante legal, la elección de dignatarios y las de-
más que determine la Junta Nacional de Bomberos.

Artículo 23. Vigilancia y control. La Dirección Na-
cional de Bomberos, vigilará y controlará a los cuerpos 
de Bomberos ya que se trata de entidades que prestan 
un servicio público esencial de alto riesgo.

Artículo 24. Reglamentos. Los cuerpos de bombe-
ros deberán ceñirse a los reglamentos técnicos, admi-
nistrativos y operativos que expida la Dirección Na-
cional de Bomberos, según las recomendaciones de la 
Junta Nacional de Bomberos.

Artículo 25. Subordinación. Cuando exista un 

Voluntarios, en un municipio, distrito, área metropo-
litana o asociaciones de municipios, la Junta Nacional 
determinará la subordinación operativa en su respecti-
va jurisdicción.

Cuando las brigadas contraincendios espontáneas y 
en general, cuando los particulares deciden participar 
en casos de emergencia, operativamente, se subordina-
rán al cuerpo de bomberos de la respectiva jurisdicción 
y si hay más de un voluntario, al de mayor antigüedad.

Artículo 26. Seguridad social y seguro de vida. La 
actividad de bomberos será considerada como una la-
bor de alto riesgo para todos los efectos, y los miem-
bros de los Cuerpos de Bomberos gozarán de los dere-
chos de Seguridad Social.

Quienes laboren como Bomberos tendrán la cober-
tura de un seguro de vida durante el tiempo que ejerzan 
dicha labor.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, en la reglamen-
tación de la presente ley, expedirá un régimen espe-
cial para los miembros de los Cuerpos de Bomberos 
del país.
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CAPÍTULO IV
Servicios de emergencia

Artículo 27. Servicios de emergencia. Son servi-
cios de emergencia las acciones de respuesta a llama-
dos de auxilio de la población, relacionadas con incen-
dios, explosiones y calamidades conexas; rescates e 
incidentes con materiales peligrosos.

Artículo 28. Gratuidad de los servicios de emer-
gencia. Los Cuerpos de Bomberos no podrán cobrar 
suma alguna a la ciudadanía o exigir compensación de 
cualquier naturaleza en contraprestación a los servi-
cios de emergencia. Se exceptúan aquellos actos que 
se originen por conductas dolosas pudiendo la institu-
ción Bomberil acudir al juez de la causa para que se 
le reconozcan los gastos que generaron el incidente o 
maniobra.

La violación de lo dispuesto en este artículo consti-
tuye causal de mala conducta, sancionable con destitu-

para los Bomberos Voluntarios.
CAPÍTULO V

Artículo 29.  A iniciativa del 
respectivo Alcalde Municipal, los Concejos Municipa-
les y Distritales podrán establecer tarifas especiales o 
exonerar de gravámenes e impuestos distritales o mu-
nicipales a los inmuebles destinados a dependencias, 
talleres, entrenamientos de los Cuerpos de Bomberos.

Esos mismos predios no serán sujetos de impuestos 
o gravámenes por parte de la Nación.

Los Cuerpos de Bomberos quedan exentos del pago 
del impuesto de renta.

Artículo 30. Adquisición de equipos. Los Cuerpos 

del pago de impuestos, tasas o contribuciones y aran-
celes en la adquisición de vehículos y equipos nuevos 
o usados, que sirvan de apoyo para el control de incen-
dios, rescates inherentes a la función Bomberil y ma-
nejo de incidentes con materiales peligrosos, sean de 
producción nacional o extranjera o que deban importar, 
cuyos modelos no podrán ser anteriores a los 10 años 
respecto de la fecha de fabricación; la nacionalización 
y los registros que requiera el respectivo equipo se ha-
rán a nombre del cuerpo de bomberos que lo adquiera.

Un comité técnico designado por la junta nacional 

nacionales o extranjeras dedicadas al comercio, fabri-
cación o importación de vehículos y equipos destina-
dos a la actividad Bomberil en el país.

De igual manera, estarán exentos del pago del im-
puesto de industria y comercio, avisos y tableros, im-
puesto de rodamientos de vehículos, valorización, al 
pago de peajes para todos los vehículos de las institu-

-
cados con sus logos respectivos; al pago de estampi-
llas, impuestos o contribuciones que se requieran para 
la celebración de contratos y/o convenios con los entes 
territoriales u otras entidades de carácter público o pri-
vado.

Artículo 31. Frecuencias de radiocomunicacio-
nes. El Ministerio de Tecnologías, de la Información y 
las Comunicaciones, exonerará del pago para la adju-
dicación y uso de frecuencias de radiocomunicaciones 
que deben utilizar los organismos bomberiles.

Igualmente estarán exonerados de cualquier tarifa 
en lo referente a las frecuencias de radiocomunicacio-
nes utilizadas por los Cuerpos de Bomberos en sus acti-

vidades operativas propias de la prestación del servicio 
público a su cargo respecto a su adjudicación y uso, sin 
que por ello pierda la propiedad, control y vigilancia 
de la misma.

CAPÍTULO VI
Financiación y recursos

Artículo 32. Fondo Nacional de Bomberos. Créa-
se el Fondo Nacional de Bomberos de Colombia como 
una cuenta especial de la nación, manejada por la Di-
rección Nacional de Bomberos, con independencia 
patrimonial, administrativa, contable y estadística con 

-
ción de la gestión integral del riesgo contra incendio, 
los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos y a fortalecer los cuerpos de bomberos.

El Gobierno reglamentará el recaudo, administra-
ción y distribución de los recursos de este fondo, los 
cuales estarán constituidos entre otros, por los estable-
cidos en el artículo 27 de la presente ley, las partidas 
que se asignen, las donaciones nacionales e interna-
cionales y todos los demás recursos que por cualquier 
concepto reciban.

Los recursos del Fondo, serán distribuidos a nivel 
de los Cuerpos de Bomberos de acuerdo a los proyec-
tos que por la Junta Nacional hayan sido aprobados, 
con destino a la implementación de planes y programas 
de educación de la población en materia de gestión in-
tegral del riesgo contra incendio y demás calamidades 
conexas, capacitación de las Unidades Bomberiles, e 
infraestructura física y equipamiento de acuerdo al te-
nor del literal c) del artículo 8° de la presente ley, y será 
girado una vez se haya presentado y aprobado por la 
Junta Nacional de Bomberos el Plan Anual Departa-
mental de Bomberos.

Artículo 33. Ingresos por cobertura de riesgos por 
daños materiales. Toda entidad aseguradora que haya 
otorgado la correspondiente cobertura de riesgos por 
daños materiales en los ramos de Automóviles, Avia-
ción, Hogar, Incendio, Minas y Petróleos, SOAT, Terre-
moto y transporte, deberá aportar al Fondo Nacional de 
Bomberos una suma equivalente al 2% sobre el valor 
pagado de la póliza de seguro. El valor de este aporte 
deberá ser girado al Fondo Nacional de Bomberos den-
tro del mes siguiente a la adquisición de dicha póliza.

El Gobierno reglamentará dentro de los seis (6) 
meses siguientes el presente artículo y mecanismos de 
control y vigilancia para el giro oportuno y real de los 
recursos.

Artículo 34. Ingresos por iniciativa de los ejecuti-
vos territoriales. 
como un servicio público esencial a cargo del Estado, 
los alcaldes deberán incluir en sus presupuestos rubros 
equivalentes al 20% de un salario diario mínimo legal 
vigente per cápita en municipios con menos de 10.000 
habitantes, al 40% de un salario diario mínimo legal 
vigente per cápita en municipios entre 10.000 y 20.000 
habitantes, y al 75% de un salario diario mínimo legal 
vigente per cápita en municipios mayores de 20.000 
habitantes, para la celebración de convenios de aso-
ciación o la contratación del servicio para la gestión 
integral del riesgo contra incendio, los preparativos y 
atención de rescates, e incidentes con materiales peli-
grosos con los cuerpos de bomberos voluntarios y de 

Los Concejos Municipales y Distritales, a inicia-
tiva del Alcalde establecerán sobretasas o recargos a 
los impuestos de industria y comercio, impuesto sobre 
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vehículo automotor, de marcación urbana, impuesto 
-

nientes de los fondos cuenta territoriales de seguridad 
creados por la Ley 1421 de 2010, y cualquier otro im-
puesto de este nivel territorial, de acuerdo a la ley y 

público esencial a cargo del Estado.
No obstante lo anterior los Alcaldes y Concejos Mu-

nicipales tendrán en cuenta factores como la población, 
su vulnerabilidad, el mapa de riesgos, su ubicación, la 
necesidad del servicio y de la tabla que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional con estos componentes.

Artículo 35. Forma de acceder a los recursos del 
Fondo. Dentro del primer trimestre de cada año previa 

año al tenor del literal c) del artículo 8° de la presen-
te ley, las Juntas Departamentales de Bomberos debe-
rán remitir a la Junta Nacional de Bomberos el Plan 
de Anual de Acción elaborado en concertación con los 
Cuerpos de Bomberos de su jurisdicción.

La Junta Nacional deberá emitir concepto favorable 
de los planes, dentro del primer trimestre del año, como 
requisito previo para el giro de los recursos por parte 
del Fondo Nacional de Bomberos; tal desembolso se 
hará directamente a las entidades Bomberiles territoria-

Departamental.
CAPÍTULO VII

Régimen disciplinario
Artículo 36. Régimen disciplinario. Los Cuerpos 

de Bomberos Voluntarios, estarán sometidos al régimen 
disciplinario establecido en el Decreto 953 de 1997 o la 

-
mas, insignias, uniformes y demás elementos de identi-

organización, vehículo o entidad.
-

dos al régimen disciplinario establecido en la Ley 734 
de 2002.

CAPÍTULO VIII
Otros

Artículo 37. Representantes al Comité Técnico 
Nacional y otro al Comité Operativo Nacional. La 
Junta Nacional de Bomberos de Colombia, designará 
un representante al Comité Técnico Nacional y otro 
al Comité Operativo Nacional respectivamente, de 
que tratan los artículos 55 y 56 del Decreto 919 de 
1989.

Artículo 38. Comités Regionales y Locales para 
la Atención y Prevención de Desastres. De los Co-
mités Regionales y Locales para la Atención y Pre-
vención de Desastres, formarán parte, respectiva-
mente, un representante designado por la Junta Di-
rectiva de las Juntas Departamentales de Bomberos 
y los Comandantes o sus Delegados, de los Cuerpos 
de Bomberos de los Distritos, Municipios y Territo-
rios Indígenas.

Artículo 39. Comités de Incendios Forestales. Los 
Alcaldes no podrán delegar en persona distinta a los 
Secretarios de Gobierno respectivos su asiento en los 
Comités de Incendios y/o Comisiones Forestales.

Estos Comités deberán recepcionar y estudiar las 
recomendaciones que hagan los Cuerpos de Bombe-
ros respecto a los eventos para los cuales están con-
vocados.

Artículo 40. -
dad. Los Cuerpos de Bomberos son los órganos com-

petentes para la realización de las labores de revisiones 
técnicas en prevención de incendios y seguridad hu-

-
mente en los establecimientos públicos de comercio e 
industriales y para la realización de eventos masivos 
y/o pirotécnicos, y harán cumplir toda la normatividad 
vigente en cuanto la gestión integral del riesgo contra 
incendio y calamidades conexas; labores que se cum-
plirán mediante:

1. Revisión de los diseños de los sistemas de pro-
tección contra incendio y seguridad humana de los pro-
yectos de construcciones nuevas y/o reformas de acuer-
do a la normatividad vigente.

2. Realización de inspección y prueba anual de los 
sistemas de protección contra incendio de acuerdo a 
normatividad vigente.

3. Realización de inspecciones técnicas planeadas 
referentes a incendio y seguridad humana.

Todos los ciudadanos deberán facilitar en sus insta-
laciones las inspecciones de seguridad humana y técni-
cas que el Cuerpo de Bomberos realice como medida 
de prevención y durante las acciones de control.

Las labores determinadas en el presente artículo se 
realizarán de acuerdo a las tarifas asignadas para cada 
caso, previa reglamentación que expida anualmente la 
Junta Nacional de Bomberos de Colombia.

Artículo 41. Aglomeraciones de público. El con-
cepto integral de seguridad humana y contra incendios 
en los eventos masivos o aglomeraciones de público, 

-
nal de Bomberos atendiendo las recomendaciones de 
la Junta Nacional de Bomberos. En aquellos eventos 
masivos o aglomeraciones de público que la citada re-
glamentación lo estipule, será obligatorio el concepto 

-
fecto el Voluntario de la respectiva jurisdicción, para la 
realización del mismo.

Artículo 42. De la denominación Bomberos. La 
expresión “Bomberos”, sólo podrá ser utilizada por 
los cuerpos de bomberos oficiales y voluntarios de-
bidamente reconocidos en los términos de esta ley, 
por lo que toda institución privada que se denomine 
con la expresión Bomberil o bomberos deberá mo-
dificar sus estatutos, a fin de que a 30 de junio de 
2012, esta expresión sea exclusiva de las institucio-
nes que regulen su actividad en cumplimiento de la 
presente ley.

Artículo 43. Créese el Registro Único Nacional de 
Estadísticas de Bomberos (RUE). La Junta Nacional 
de Bomberos a través de la Dirección Nacional, creará 
en todos las entidades territoriales del país, un sistema 
de información y estadísticas de las actividades que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley desa-
rrollen las instituciones bomberiles del país, en procura 
de aportar a los procesos de investigación y desarrollo 
de nuevas tecnologías en cuanto de la gestión integral 
del riesgo contra incendio y demás calamidades co-
nexas.

Artículo 44. Servicios especializados. Los servicios 
especializados para la gestión integral del riesgo contra 
incendio y demás calamidades conexas que requieran 
instituciones, empresas o entidades del orden nacional 
o internacional con presencia en el territorio colombia-
no, serán atendidas y/o contratadas y coordinadas por 
la Confederación Nacional de Bomberos de Colombia, 
quien dispondrá del recurso humano y tecnológico para 
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Artículo 45. Profesionalización de los Bomberos 
de Colombia. La Junta Nacional de Bomberos de Co-
lombia en concordancia con el Ministerio de Educa-
ción Nacional implementarán y acreditarán la carrera 
técnica, tecnológica y profesional de los Bomberos de 

-

los terceros, programas que se desarrollarán en las 
Academias especializadas de Bomberos o en las Uni-

Esta modalidad no implica vínculo laboral alguno con 

será ejercida y aceptada de manera autónoma entre las 
partes. El tiempo para implementar lo dispuesto en el 
presente artículo no podrá ser superior a 5 años a partir 
de la vigencia de la presente ley.

Artículo 46. Plazo. El Gobierno Nacional de-
terminará en la reglamentación el plazo para que 
los Cuerpos de Bomberos existentes en el país, se 
ajusten a las disposiciones de la presente ley y a los 
reglamentos que expida la Junta Nacional de Bom-
beros de Colombia.

Artículo 47. Los municipios podrán asociarse para 
atender el servicio público esencial para la gestión inte-
gral del riesgo contra incendio, de acuerdo a reglamen-
tación que para tal efecto expida la Dirección Nacional 
de Bomberos.

Artículo 48. De la Junta Metropolitana Bomberil. 
Cuando dos o más municipios de un área metropoli-
tana, no cuente con un cuerpo de bomberos, podrán 
asociarse para organizar conjuntamente la prestación 
de este servicio público esencial, estableciendo la junta 
metropolitana de bomberos, la cual deberá conformar-
se conforme a lo establecido en esta ley y deberá remi-
tir a la Junta Nacional de Bomberos el Plan de Anual de 
Acción elaborado en concertación con el o los Cuerpos 
de Bomberos de su jurisdicción.

Artículo 49. Los bienes inmuebles, vehículos y 
equipos de emergencia de los cuerpos de bomberos son 
inembargables. IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2011

CAPÍTULO IX
Carrera administrativa

Artículo 50. . Adi-
ciónese el artículo 4° de la Ley 909 de 2004, el cual 
quedará así:

“
administrativa los siguientes:

- El que regula el personal que presta sus servicios 
.

Artículo 51. Facultades extraordinarias. Revístase 
al Presidente de la República de facultades extraordina-
rias de conformidad con el numeral 10 del artículo 150 
de la Constitución Política, por el término de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de promulgación de 
la presente ley, para expedir normas con fuerza de ley 

ingreso, permanencia, ascenso y retiro del personal, que 

Parágrafo. Régimen de transición. Mientras se 
expiden los decretos con fuerza de ley que desarrollen 
las facultades extraordinarias conferidas al Presidente 
de la República por este artículo, continuarán rigiendo 
las disposiciones legales y reglamentarias de carrera 
administrativa vigentes al momento de la promulga-
ción de esta ley.

CAPÍTULO X
Vigencia

Artículo 52. Vigencia. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación, y deroga la Ley 322 de 1996 
y las demás disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos, fue aprobado con modi-

el Acta número 65 del día 25 de mayo de 2011; anun-
ciado según consta en el Acta número 64 del día 24 de 
mayo de 2011.

El Secretario Comisión Primera Constitucional,
Emiliano Rivera Bravo.


